
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

1 

RESUMEN ACTA SESIÓN RDIN 
CONCEJO 

JUEVES 30 DE MAY0-1 :30 HO 

! 
En Conchalí , se inicia la Sesión ordinaria del Concejo Munici' al , a las¡ 16:o/' hora 
presidida por el Alcalde señor René de la Vega Fuentes. ¡ u 
CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA. GRACE ARCOS MATURANA 
2. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA 
3. SRA. MARIA GUAJARDO SILVA 
4. SRA. PAULINA RODRIGUEZ GOMEZ 
5. SR. CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 
6. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZALEZ 

CONCEJALES AUSENTES 

7. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDIN 
8. SR. RAÚL VÁLDES ARIAS 

DIRECTORES MUNICIPALES 

1. RAÚL OPAZO URTUBIA 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 
4. ALICIA TORO YÁÑEZ 
5. FERNANDO SEPÚLVEDA VALDÉS 
6. MARIA TERESA ARROCET 
7. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 

TEMAS: 

1. Aprobación de Acta S. Ordinaria 12.03.2019 
S. Ordinaria 19.03.2019 
S. Ordinaria 02.04.2019 

2. Cuenta 

3. Aprobación Modificación Presupuestaria Nº9 

4. Aprobación Modificación Presupuestaria Nº1 O 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTORA DE JURIDICO 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
DIRECTOR DE SECPLA 
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS 

5. Autorización Solicitud de Anticipo de Subvención para financiar Bono de Retiro Voluntario de 18 Docentes año 
2017, en conformidad a la Ley Nº20.976 

6. Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Servicio de Reparación Interior Oficinas de Dirección de 
Tránsito y Oficina de Concejales, Edificio Consistorial de Conchalí ID 2581-11-LP19. 

7. Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Mejoramiento de Plaza Monterrey, Comuna de Conchal í" 
ID 2581-6-LP19 

8. Aprobación de los Costos de Operación y Mantención proyecto denominado "Adquisición Flota de Vehículos 
Eléctricos Municipales, Comuna de Conchalí", Código ID 40012787 

9. Varios. 

COMPLEMENTO CITACIÓN 

1. Aprobación Subvenciones año 2019 para Organ izaciones que indica. 

2. Aprobación Subvención al Cuerpo de Bomberos de Conchalí. 
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PRIMER TEMA 
Aprobación de Acta S. Ordinaria 12.03.2019 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 12.03.2019. 

Aprobación de Acta S. Ordinaria 19.03.2019 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 19.03.2019. 

Aprobación de Acta S. Ordinaria 02.04.2019 

El concejal Alejandro Vargas G., indica que en esa sesión luego de la presentación de la Directora de Educación, realizó 
una solicitud verbal , que también lo agrego por escrito, respecto a la nómina de prestaciones o contratos de Servicios de 
Ates, con alguna empresa externa o persona natural que esté actuando en la Corporación, con detalle de montos, señala 
que hasta la fecha no ha tenido respuesta alguna, considerando que ya han pasado casi 2 meses desde que se solicitó. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., señala que están casi por terminar el informe que usted Sr. Concejal menciona, dicho 
informe estará listo para la próxima sesión. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 02.04.2019. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA 

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria de 14.05.19 

2. Oficio N°184/2019 del 14. 05.19 de Coresam, responde consulta de concejala Natalia Sarmiento sobre lista de 
Personas Postradas de la Comuna. 

3. Oficio Nº 185/2019 del 14.05.19 de Coresam, responde consulta de concejal Alejandro Vargas sobre Central 
Telefónica en los Centros de Salud. 

4. Oficio Nº 186/2019 del 14.05.19 de Coresam, responde consulta de concejala María Guajardo sobre Trabajos de 
Infraestructura en los Establecimientos Educacionales con recursos FAEP. 

5. Ordinario Nº 195/2019 del 22.05.2019 de Coresam, responde consulta de concejala María Guajardo sobre 
contrataciones ATE en Corporación Municipal. 

6. Ordinario Nº 196/2019 del 22.05.2019 de Coresam, responde consulta de concejal Alejandro Vargas, sobre nómina 
de empresas o personas que prestan servicio al Área de Educación de Coresam. 

7. Ordinario Nº 197/2019 del 22.05.2019 de Coresam , responde consulta de concejala María Guajardo sobre trabajos 
realizados de Mantención y/o Reparaciones a los Establecimientos Educacionales en horario de clases. 

8. Oficio Nº 199/2019 del 23.05.19 de Coresam, responde consulta de concejal Alejandro Vargas sobre postulación 
rechazada del Proyecto Pie de Coresam. 

9. Memorándum Nº70, con fecha 14.05.2019, de Inspección General , responde consulta de concejal Alejandro 
Vargas sobre retiro de vehículo abandonado en Gertrudis con Mario Aguilera y Gertrudis con Cristina. 

1 o. Memorándum Nº248, con fecha 23.05.2019, de la Administración Municipal , responde consulta de concejala Grace 
Arcos M., sobre autorización para instalar "mini" rejas para estacionamientos en calle Fermín Vivaceta. 

11 . Memorándum Nº249, con fecha 23.05.2019, de la Administración Municipal, responde consulta de concejal Raúl 
Valdés A , sobre demarcación estacionamiento exclusivo para Transporte Escolar en Escuelas "San Diego" y "San 
Nicolás de Belén". 

12. Memorándum Nº250 con fecha 23.05.2019, de Administración Municipal, responde consulta de Raúl Valdés A , 
sobre factibilidad de Reductor de Velocidad en Calle Huechuraba N°1674. 

13. Memorándum N º250 , con fecha 09.05 .19, de la Dirección de Obras Municipales, responde consu lta realizada por 

el concejal Raúl Valdés, sobre consulta por BNUP ubicado en Cardenal Caro con Caletera Edo. Frei Montalva. 
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14. Memorándum N°251, con fecha 09.05.19, de Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, responde consulta 
realizada por el concejal Raúl Valdés sobre árbol a punto de caer en Calle Robert Kennedy. 

15. Memorándum Nº 258, con fecha 16.05.19, de Dirección de Obras Municipales, complementa respuesta de concejal 
Alejandro Vargas G. correspondiente al Memo Nº132 de fecha 02.04.19 de la Dirección de Obras Municipales, en 
respuesta sobre trabajos realizados por el Programa de Pavimentos Participativos. 

16. Memorándum Nº 264, con fecha 22.05.19, de Dirección de Obras Municipales, complementa respuesta de 
concejala Natalia Sarmiento M. sobre supervisión de trabajo en calle Julio Montt Salamanca. 

17. Memorándum Nº 478, con fecha 30.05.19, de Dirección de Dideco, informa sobre Emergencia Climática día 29 de 
mayo del 2019. 

El concejal Alejandro Vargas G., consulta por esta citación y la efectuada el día 28, ya que no hubo quórum, para la del 
día 28 había una aprobación de unas las veredas de la Calle Pérez Cotapos y ahora no están, no entiende la razón . 

El Sr. Alcalde René de La Vega., señala que lo explicara la Directora de Secpla. 

La Directora de Secpla Sra. María Teresa Arrocet R., menciona que la aprobación de los costos de operación y 
mantención, estaba como punto de tabla, antes que el Serviu los citará a una reunión el día lunes, por unas modificaciones 
que van afectar el costo total del proyecto, para presentarlo en el concejo que viene. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., indica que referente a la consulta del concejal Sr. Alejandro Vargas, vinculada al acta, 
en la cuenta de esta sesión se encuentra su respuesta a lo solicitado por usted sobre el Área de Educación de Coresam. 

Menciona que antes de pasar al Tercer punto, durante la comisión se solicitó un documento sobre un compromiso del, el 
cual está firmado, para que ustedes lo tengan como copia en relación a la aprobación de la modificación presupuestaria 
Nº9. 

TERCER TEMA 
Aprobación Modificación Presupuestaria Nº09 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra al Presidente de la Comisión de Hacienda Concejal Carlos Sottolichio U. 

El concejal Carlos Sottolichio U., en la comisión se informó de la propuesta que señala el Alcalde, la comisión establece 
que no existe ningún inconveniente en aprobar en su totalidad la Modificación Nº10 y en la Modificación Nº09 quedaba 
supeditada a la conclusión de este protocolo que aparece acá, desconoce si el Sr. Alcalde lo quiere ver en público o nos 
dan las horas suficientes para estudiarlo. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., agrega que si desea pasar al punto de aprobar la Modificación Presupuestaria N°1 O y 
lo ven al final. 

El concejal Carlos Sottolichio U., prefiere que no existe inconveniente en aprobar la Modificación Nº1 O, sin haber 
aprobado la Modificación Nº9, así se nos aclaró en la comisión , si es así se aprueba la Modificación Nº1 O, quedando 
pendiente la N°9, para la próxima sesión. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., menciona que en relación a lo que justamente usted comenta si así lo desean se le 
puede dar más tiempo, para verlo al final de la tabla, no existe mayor complicación , entendiendo que debe estar aprobada 
la N°9 y Nº10, si bien habían rechazado una para continuar con la otra. 

El concejal Carlos Sottolichio U., manifiesta que solicita la información de los concejales, que a ellos se les había dicho 
otra cosa el día martes. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., señala que las aprobaciones son independientes en lo que indica el concejal 
Carlos Sottolichio, lo que se puede hacer es aprobar la Nº10, se rechaza la Nº9, pero si se necesita el acto de la anterior, 
para tomar la votación de la anterior, no se puede aprobar la Modificación Presupuestaria Nº1 O sin tener la resolución de 
la Nº9. 

El concejal Alejandro Vargas G., señala que desconoce si existirá la oportunidad para expresar su opinión, ya que tiene 
claro cuál es su decisión, respecto a la decisión que se planteó el día martes en la Comisión de Hacienda, si se procede a 
votación , no existe problema alguno. 

El concejal Carlos Sottolichio U., agrega que para transparentar y hablar en un solo idioma, hay una clara disposición 
de la Comisión para votar en contra de la Modificación Presupuestaria Nº9, el planteo que se avanzara en la creación de 
un protocolo, pero él lo considera insuficiente, entonces si la idea es votarlo, prevalecerá la disposición de votarlo en contra, 
al menos a lo que refiere la opinión de los concejales Vargas y Sottolichio. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., manifiesta que cree que se ha entendido lo que él quería proponer, ya que al inicio 
existía una predisposición positiva para aprobar en cuanto a la documentación , entonces está de acuerdo para iniciar el 
proceso de votación. 
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El Secretario Municipal Daniel Bastias F., expone que se somete a votación la Aprobación de la Modificación 
Presupuestaria Nº9 

SE INICIA EL PROCESO DE VOTACIÓN 
Modificación Presupuestaria Nº9 

;, La concejala Grace Arcos M., manifiesta que valora que se haya concurrido y aceptado llegar a un intento de 
acuerdo en relación a algunos eventos de protocolo en el ámbito municipal , sin embargo, y lo planteó en la primera 
comisión y lo reitero en el concejo, lo manifestó hace 50 días atrás, había solicitado información con respecto al 
evento, que se desarrolló el día 08.03.2019, en donde se hizo un gasto aproximado de $9.000.000.-, donde se 
estimaba la asistencia de alrededor de 2.000 personas, se realizó la consulta si se había logrado el objetivo, cual 
había sido la cantidad de trabajadores que trabajaron en dicho evento, en relación a los gastos, el contrato, etc. 
Han pasado 50 días, la respuesta aún no me llega, los plazos legales están vencidos y en ese mismo sentir, esta 
modificación presupuestaria habla de eso, de los eventos municipales, como también se ha atentado a su rol 
fiscalizador, no respondiendo una consulta que tiene relación directamente con la materia, no está en condiciones 
de aprobar dicho modificación presupuestaria. RECHAZA. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., indica que se le entregó la información , no obstante, usted concejala señaló que el 
documento no estaba completo como se había sol icitado y solicitó la complementación de la información, quedando 
comprometido a complementar. 

La concejala Grace Arcos M., indica que sabe que se encuentran en votación , usted Sr. Alcalde responde algo que había 
planteado, para que quede claro, la respuesta que no fue entregada, no es que sea insatisfactoria, si no, que esta no se 
respondió, a mí me respondieron con el programa, que además se entregó una semana antes del 08.03.2019, lo solicitado 
es información sobre el evento ya realizado y ustedes nos entregaron el programa, que todos lo teníamos en nuestro poder, 
entonces, para aclarar que esa información no se ha entregado, esa es su explicación Sr. Secretario Municipal. 

;, El concejal Rubén Carvacho R., menciona que se refiere al tema del protocolo, pero además solicitó que se 
enviará el Protocolo de Asistencia a cada familia cuando ocurre una emergencia, cuál es el criterio final que se 
aplica, cada vez que una familia necesita una ayuda, no existe una visita previa a los afectados, de manera casi 
inmediata se les dice que no hay ayuda de mercadería, camarotes, no hay nada, entonces él solicitó el protocolo 
en aquella oportunidad , que no fue enviado, además tampoco está reflejada su intervención, entonces está en 
condiciones de rechazar dado que no es posible que a los vecinos que concurren a solicitar una ayuda a la 
Asistente Social , no se les realice una visita para ver qué tipo de ayuda necesitan , entonces siguiendo la lógica 
que no puede aprobar una modificación presupuestaria destinada a eventos, cuando se les señala a los vecinos 
que no hay recursos para darles ayuda social. RECHAZA. 

;, La concejala María Guajardo S., señala que cada vez que los vecinos y vecinas que van a solicitar ayuda, existe 
una serie de trabas, habitualmente se les responde que no hay ayuda, porque no se encuentran dentro porcentaje 
de mayor vulnerabilidad. Indicará que no aprobara la presente modificación, ya que desconoce cuál es el impacto 
en la Comuna de Conchalí de los eventos propuestos. RECHAZA. 

;, La concejala Paulina Rodríguez G., menciona que rechazara considerando que a los eventos o 
planificación, que no tienen nada que ver con la línea que comparta, respecto a lo que se debe hacer o no, 
por lo tanto, considera que no sea prioridad este gasto. RECHAZA. 

;, El concejal Carlos Sottolichio U., agrega que sin el ánimo de ser reiterativo, señala que los concejales al 
momento de entrar al Salón de la Cañadilla , observaron un video que se estaba exhibiendo, ahí justamente están 
las pruebas de lo que ellos han señalado, que en la alcaldía en conjunto a su equipo de comunicaciones, realizan 
un conjunto de acciones públicas, que tienen claramente, un objetivo de visibilizar al Sr. René de la Vega, en las 
cual se excluye sistemáticamente la presencia del Concejo Municipal y del Cosoc, habiéndose planteado esto el 
martes anterior, los eventos que aparecen ahí, los eventos que son posteriores y el día viernes a las 16:00 hrs., se 
envía una invitación a los concejales, a través de sus oficinas, para asistir a un acto que era el día sábado, agrega 
que a nadie le cabe la duda, que _fue preparado con antelación , que no fue preparado el día viernes a las 12:00 
hrs. Entonces cómo persiste esa modalidad desde la Alcaldía hacia los concejales, señala que no está dispuesto 
a financiar ese tipo de actividades. RECHAZA. 

;, El concejal Alejandro Vargas G., indica que el día martes pasado en la Comisión de Hacienda, estaban la mayoría 
de sus directores de confianza y otros de carrera, respecto al tema de las actividades municipales, versus los 
temas que al concejal le preocupan, que lo planteó en esa reunión , que ha buscado información en temas 
profundos, que son transcendentes para el futuro de la comuna y este Municipio, no ha tenido ninguna información , 
desde su punto de vista es un estilo de dirección, conducción , que anula la participación del concejo. Manifiesta 
que se siente anulado, no tiene la información relevante. El día 17.04.2019, solicito formalmente que se realizará 
una Sesión de Concejo Extraordinaria, para evaluar la pésima prestación de servicios de la empresa de recolección 
de residuos domiciliarios, menciona que e stá n a 30 .05 .2 019 , nadie le ha re spondido . Agrega que el día 08 .05 .2019 , 
se firmó un Oficio, por Sistema Evaluación Ambiental , respecto al Edificio Vivaceta , que tiene consecuencias claras 
respecto a nuestro proceso de defensa, para que no se construya ahí una torre con 800 departamentos, nadie le 
ha informado nada a este concejo. Indica que respecto al Parque Las Américas, es un proyecto emblemático, que 
incluso lo ha planteado en las reuniones de los barrios, pero observa un nulo interés de su parte, está en la política 
de inversiones, que todos aprobaron en el mes de diciembre, se perdió la calificación favorable el día 07.03.2019, 
indica que un proyecto que estuvo por 3 años con RS que hace más de 2 meses se perdió, y no hay información. 
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Ud., Alcalde no informa al concejo ni a los dirigentes sociales sobre esta decisión. Manifiesta que el Edificio 
Consistorial , está planteado en la política de inversión y que conceptualiza una forma, que el comprende una 
gestión presupuestaria compleja, tampoco se les ha informado nada al concejo, sin embargo, se está realizando 
un inicio de obras, ha buscado la información presupuestaria , de un proyecto que no tiene presupuesto, salvo que 
alguien les diga algo diferente, se han firmado actas, se han tomado fotografías, nadie comparte información. 
Finalmente lo que ha ocurrido con el funeral, que ha tenido gran cobertura de prensa en Barón con Sta. Inés, 
ahí hay proyectos de inversiones públicas donde el estado se la jugó, a propósito de ese barrio en particular, 
además del proyecto de alumbrado público y peatonal , que llevan meses apagadas, está hablando específicamente 
de Calle Barón de Juras Reales, entre El Olivo y Sta. Inés, menciona que él ha reportado a las personas que 
trabajan directamente con usted Sr. Alcalde, después de esta situación y nadie ha respondido nada, para él son 
temas de fondos donde se juega el futuro de la comuna y la tranquilidad de la comunidad y se nos pide aprobar 
proyectos para actividades por $30.000.000 aproximadamente, el concejal señala que no está en condiciones de 
aprobar. 
Por último, agrega que siempre estuvo disponible para ver estos temas, pero no existe ninguna señal , menciona 
que su postura es la misma que el de ese día, quiere que entiendan que las reuniones de comisión no son terapias, 
al contrario son reuniones claras y especificas, donde de manera fundada el establece puntos, pero una vez más 
Sr. Alcalde no tiene información de lo que se solicita. RECHAZA. 

~ El Sr. Alcalde René de La Vega., agrega que estas actividades están vinculadas a cultura , deportes y otras áreas, 
que esta comuna históricamente ha realizado actividades, APRUEBA. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., Indica que, por lo tanto, se rechaza la Modificación Presupuestaria Nº9, por 6 
votos en contra y un voto a favor. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., menciona que desea hacer alusión a las bases del protocolo que en la misma comisión 
fue redactado, por los mismos integrantes de ella , de la cual se toma de manera íntegra, que se encuentra firmada. 

Se rechaza por 6 votos en contra (Arcos, Carvacho, Guajardo, Rodríguez, Sottolichio, Vargas) y uno a favor (Sr. 
Alcalde René de la Vega) de los presentes la Modificación Presupuestaria N°09 

CUARTO TEMA 
Aprobación Modificación Presupuestaria N°10 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra al Presidente de la Comisión de Hacienda Concejal Carlos Sottolichio U. 

El concejal Carlos Sottolichio U., Reitera lo dicho en la comisión , que no existe ningún inconveniente en aprobar la 
Modificación Presupuestaria Nº1 O. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación de la Modificación Presupuestaria Nº10 

QUINTO TEMA 
Autorización Solicitud de Anticipo de Subvención para financiar Bono de Retiro Voluntario de 18 Docentes año 
2017, en conformidad a la Ley Nº20.976 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra a los representantes del Área de Educación de la Corporación, Sr. Luis 
Valdés Profesional del Área de Educación y Sra. lngrid Sepúlveda del Área de Educación. 

BONO RETIRO DOCENTES 2019 -~ 

PRIMERO: 
INSTRUCTIVO PARA LA POSTULACIÓN.· 

El insll\!Cbvo tene como obJeúvo proveer las 

indicaciones y formatos para la p()stuooon de 
!Os p¡olesionales de la educación que -cumpi,endo los 
requisitos de edad. C011Muldad y vlgencta labOlal 
regulados en ta Ley ~ 20.976. publicada en el CY.ario 
Of,ciai e115 de diciembre de 2016· pueden ac:cedl!r a los 
e11µos de la bonificación por rebro •1oluntario 
estableados para los a~os 2017 en adelante. 

! .-CONDICIONES DE LOS PROFESIONALES 

Para que puedan optar al oono. los profesionales de la 
educación deberán desempe~arse en: 

1 Establecimientos educacionales admrnlstrados 
directamente por las municipalidades o por 
corporaciones privadas sin fines do lucro creadas 
por éstas para administrar ta educación municipal: 

2 Es1ablee1rnientos regidos por el decreto ley N' 3. 166. del 
Ministerio de Educación Pública, del arlo 19S(t 
(AUTORIZA ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
DETERMINADOS ESTA8!.ECJMfENTOS DE EOVCACION 
TÉCNICO PROFESIONAL A LAS INSTITUCIONES O A LAS 
PERSONAS JVR/OfCAS QUE INDICA) 



11.- ETAPA DE POSTULACIÓN Y DETERMINACIÓN 
DE BENEFICIARIOS 

1.· Requisitos d• edad y p!azos de po5tulación.· 

Entie lo• Mos 2017 y 20.24 se , bren 8 periodos df postulación, 
~u,~me los cval<!;, ~ p,ofesionale• tle la educación q,Je cumplan los 
requ;sitos Jj• edad Que ;e ínef,c:,n, y deseen r~?Jir este iieMlióo, P"edan 
p,·esentar la pos!ulactón anto su o,npleado, segun cwos;,or.da, on los ¡,1a20s 
~ue io !Odie.in en lll CUátiro. 

Los y las Profosiol'.11les dé la EdL>tac.6n deberán posMar en las fed\as 
lnditadas para optar a los bene!lcios <io la Ley q,,. los co¡,esi)OO(lan. 
Quienes cum~ les r~u:sitos astablOOilcs en la Lay N' 20.976 no 
PQ<iulen en las fech!s iodio,dss, 

so ontcrléerá c;ut fón~tl 1t1evocahromema e tos beooooios do !a misma. 

LS• Prof&s~.11!es 1le la Educ.itión podrán postular haste el f)EriOilo en qv,¡ 
tum¡)lan 65 Mos eo O<lad. 

•• Ax~JC1? .. '{}N,1d1'diz~lr!l~~ 

mto' _ Pl-:,.-.,~t/'lt'dC{~~~:OS..~~:c :$.dtfaiitodt-Jt(•tMtO~p#Uoa.ttcaoW 

IV.- ENVIO DE POSTULACIONES A MINEDUC.. 

El emp1e2dór Recibidas todas las postulaciones. entre el 1° y 15 de julío de 
cada año los empleadores enviarán a la Subsecretaria de Educación las 
postulaciones de los profesionales de la educación, mediante los siguientes 
doctJmentos, en original: 

l. Of,c¡o de envio de postulantes firmado por el Alcakle. dirigido a la 
Subsecretaría de Educación. (Enviado) 

2. Nómina de postulantes para los cupos 1101 ano que corresponda, 
firmada por el Alcalde y con el timbre iespectivo. (Enviado) 

3, Certificado del Secretario Municipal. con firma y timbre que 
corresponda, con las fechas de recepc16n de postulaciones de los 
profesionales de la educación que postulan a retiro. (Enviado) 

YI.· ETAPA DE NOTIFICACIÓN, ACEPTACION DE CUPOS Y 
TRÁMITE DE RENUNCIA 

1. O;rusión de la resOlución que asigna cupos por parta del MINEOUC.· 

2. Notificación a los profesionales de la educación benericlados por pane del 
Empleador.· 

3. Presentación tte la carta (le renuncia por parte de los protesíonales óe la 
Educación.· 

4. Posibilidad de dl!sistimiento dl! los profesionales de la educación que 
postularon y resuliaroo beneficiarios.-

6 

-
• Ol~lJliM l lillll~ 01/U/2011 01/lfT/ lOJJ 

·• - ,- 01/ll/ltJll Ol}(rl/11lU 

111.· DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.-

f'ara postular, 1os profesionales de la educación deberán 
presenlar a s;¡ empleador los siguientes documentos. 

1) Certificado de nacimiento. 
2) Formularlo de postulación. 
3) En caso de padecer una entermedad terminal, debe preseniar 

cenfficado de diagnóstico medico de una lnsti1uóón de Salud . 

V.- RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES EN MINEDUC.· 

Una vez recibidos los anleceden\es mencionados en punto antenor y estanoo 
tOdos el!Os conforme. la Subsecretaría de Educación procederá a determinar ra 
lista de beneficiarlos a quienes se les asigne un cupo. 

En caso de haber mayor número de postulantes que cupos disponít>les. 
determinara la lista de aquellos que, cumpliendo con los requisitos. no fueron 
beneficiados con un cupo. los que pasarán a formar el listado de 
beneflciarlos preferentes para los siguientes procesos de asignatton de 
cupos. 

BONO RETIRO DOCENTES CORESAM 2019 .! 
SEGUNDO: 
PRESENTACIÓN OE DOCENTES QUE FUERON 
ACEPTADOS .• 

A continuación se presenta el listado y 
los montos asignados a profesionales que 
fueron seleccionados para el bono de 
retiro.-
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L· LISTADO Y MONTOS DE DOCENTES l.- LISTADO Y MONTOS DE DOCENTES 

11.· RESUMEN 

N" DE DOCENTES ffiESENTAOOS POR CONCHALÍ: 

CUPOS ASIGNADOS POR EL Mi NEDUC: 

N" DE DOCENTES QUE DESISTlRON: 

3S 

21 

03 

11.- RESUMEN 

• N° DE DOCENTES CON BONO RETIRO: 18 

• MONTO TOTAL DE ANTICIPO O E SUBVENCIONES 

N' DE DOCENTES ACEPTADOS CON EL BONO RETIRO: 'ª 
DESCONTADAS EN 144 CUOTAS: $ 239.909.513.= 

N' Dé OOCENTES QUE QUEDARON EN 

CALIDAD DE PRf."FERF.NTES: lO 

ETAPA FINAL 

" Se presenta al c on cejo Municipal el proceso de postulación 
para su Aprobación. 

• La autorización Solicitud de Anticipo de Subvención para financiar 
Bono de Retiro Voluntario de 18 Docentes ano 2017, en conformidad 
a la ley Nº 20.976 

El Sr. Luis Valdés Profesional del Área de Educación., agrega que una de las condiciones que exige el Ministerio de 
Educación, es que esta Autorización pase por el Concejo Municipal y tenga su aprobación . 

El Sr. Alcalde René de La Vega., consulta si la aprobación es por la cantidad de los 18 funcionarios que aparecen en la 
nómina, por la cantidad de $239.909.513, en 144 cuotas. 

El Sr. Luis Valdés Profesional del Área de Educación., indica que es efectivo y corresponde a los funcionarios año 2017. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona si después de esta aprobación, cual es el tiempo para este grupo de docentes. 

El Sr. Luis Valdés Profesional del Área de la Educación., indica que los antecedentes se deben enviar al Ministerio de 
Educación, además indica que los tiempos no están establecidos. 

El concejal Alejandro Vargas G., apunta a que esta noticia es para programar lo que será su vida futura, en base a que 
se programen los funcionarios, lo verán a fin de año o en febrero del próximo año, existe algún tipo de notificación. 

La Sra. lngrid Sepúlveda Profesional del Área de Educación., expone que si efectivamente han enviado las carpetas 
con los antecedentes, en el mes de febrero se conoce la nómina de las personas aceptadas, entonces de manera inmediata 
se comienzan a elaborar las carpetas. ya que esta es la segunda parte. que tienen el ingreso de carpetas, donde se 
ingresan las cartas de notificación , certificado de nacimiento, para las postulaciones de ellos, entonces ahora el ministerio 
nos solicita , que esto pase por aprobación del concejo, nuevamente va al ministerio y ellos son quienes manejan los plazos, 
porque esto viene complementado con los contratos de los trabajadores, esto se paga en un plazo máximo de 11 meses, 
que tienen que ser 11 años correlativo con el empleador, además menciona que mientras el ministerio más se demore en 
dar la información, ellos lo vuelven actualizar de acuerdo al IPC y se debe actualizar la ficha en cuanto solo a montos, 
nosotros como corporación hemos cumplido con todos los plazos, es el ministerio que tiene retrasos. 
Para tener una idea los docentes el año pasado se retiraron entre agosto y septiembre. 
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El Sr. Luis Valdés Profesional del Área de Educación., agrega que en concreto no hay una fecha exacta. 

La concejala Grace Arcos M., indica que los docentes que terminan su ciclo profesional, puedan tener su despedida como 
corresponde por parte de la Coresam, porque, es pertinente reconocer la labor que ellos han realizado durante sus años 
de trayectoria , además de un reconocimiento por parte de la Corporación. 

La Sra. lngrid Sepúlveda Profesional del Área de Educación., agrega que durante el año pasado se realizó una pequeña 
ceremonia, donde se reconoció la trayectoria de los docentes, pero sin dudarlo este año se retira gente muy simbólica. 

La concejala Grace Arcos M., agrega que una vez más los concejales no han sido invitados, por favor, enviar nuestros 
reconocimientos a los profesores. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación para la Autorización Solicitud de Anticipo de 
Subvención para financiar Bono de Retiro Voluntario de 18 Docentes año 2017, que equivale a un monto total de 
$239.909.513.-, en 144 cuotas, equivalentes a $1.666.038 en conformidad a la Ley Nº20.976 

AE!.ellido Paterno AE!.ellido Materno Nombres Monto 

Arancibia Jofré lvonne Malva $23.162.236 

Cabezas Roa Margarita Grimanesa $23.162.236 

Caro León María Luisa $23.162.236 

Cid Hernández Alicia Ester $23.162.236 

Fuentes Guzmán Esmeralda $23.162.236 

García Carriel María Emelina $23.162.236 

Guarda Bragado Patricia Clara Isabel $23.162.236 

Guarache Véliz Yolanda Victoria $23.162.236 

Guerra Cuevas Sylvia Fanny $23.162.236 

Guzmán Poblete Juana Del Rosario $23.162.236 

Hernández De Rodt Sarela Mercedes Del $23.162.236 

Carmen 

Jiménez Arel la no Cristina Del Carmen $23.162.236 

Oliva A raya Verónica Del Carmen $23.162.236 

Parraguez Pérez María Eliana $23.162.236 

Plaza A raya lrma Antonia $23.162.236 

Roa Gavilán María Salomé $23.162.236 

Sainz Vetterlein María Beatriz $23.162.236 

Valenzuela Villagra Ketty Janette $23.162.236 

SEXTO TEMA 
Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Servicio de Reparación Interior Oficinas de Dirección de 
Tránsito y Oficina de Concejales, Edificio Consistorial de Conchalí ID 2581-11-LP19. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra a la Directora de Secpla María Teresa Arrocet Ramírez. 



LICITACIÓN: 
"SERVICIO DE REPARACIÓN INTERIOR OFICINAS DE 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y OFICINAS Df CONCEJALES, 
EDIFICIO CONSISTORIAL CONCHAll", 

,""1, 
~~ 

ID:2581·ll,lP19 

flNANCIAMlfNIO; MUNICIPAL 

2. '.I Cil~!tla Zífl(': 

3, Clo!.05 

011 

mi 

mi 

"'' 
3.1. Ettrcc.ltJrn 40PQ~nnle IC!e!O Am~r:<:.1MI m:? 
3.2 P'11Ml C.'l!llO !'éb~}Mo Upo d.JM 60>1Mem m2 
J.J. E~1mc1urti: Me1n:ron m2 

:u. Plancha Ya~c c:a,:on !!, mm m:! 

3}i ¡:c¡~!'IC.~I> Y(Y$0 tMM 1(> mm RH m2 

Portida1 Pre1vpuestorlo1 

7. INSTALACIO~ SANITAR~ 
71 
l,i PVC Sani!ario 110 Venn~ción mi 

8. INSTALACIONES " 

8.1 instalación El~tr:ca gl 

8.2 lumínanas lED gl 

8.3 Telelonia e ln!eme! gl 

9, ASEO DE OBRA 

01 
<J,i limníeza v aseo oenera! al 

Anlecedenle1 Adminhl1ollvo1 

L le !:dcción fue publicada con fecho 14.03.2019. 

1 

1 

¡ 
¡ 

¡ 
¡ 

i 
! 

1 

i 
i 

2. En e) proceso de licitacién se recibieron veinfiuno (21) ccmulfos por 
porte de los iníere1odc1, o trc,és del Portal. los cuales fueron 
responO:dc; opor!uncmenie y sancioncdcs en al Decreto faenio N'44 L 
de 0?.04.2019. 

3. le; adecede~tes cdminlstrctivos, técnicos v económicos, scf:citcdos en 
la Bases Adm:n,strotivos. Sose1 Técn:cos y. Anexos pubflcados, fueron 
reób:dos o través de! Portcl: ei Mandante optó por no 1olicí!ar Garantía 
de Seriedad de io Oferto. 
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Ob¡eto de lo Uc!Joclón 

tiián'6?6Ytf~~B.,Jgrt~o~g¡~lt:ráS?1ª::ifr 0 ~ tOdO\ it1$ 

~iW6#J3,;;(I5or ~?fw~oi~e ~~ -..-l~rc~ t,.fredcim!!!~!e 

Cornblo lo te! cl<J !;;! c, .. t :::1~:lc: de !,:;do~= ecUk::20. 

g~1t[!~~~!81f1g,;i¡r&ggr,2frf.5.16fcgg igf?fü}J¿ 
~~¿ftJ~cif¡~ Fvet!c:s -¡ V~nt-:in,::H d'°' !o!. zonc ~ 

~~Il!6~bf 15 ,??.,f!~Rc ~¡ig}~m?~le ?155i2rgi 
Pte}:..:»!.le-slo )b;>i.:<rú::!e : MSSó,000, · 

l,tt!,l)¡,,j, ........ "' .... ~ """""0::>l<:"""...k,~,· 

~ 
C~~éHA\.f Partidas Piesu~ueslmlm 

~- PISO$ 
" 

• 1 Retiro y mvewciori ua W.$0 
r.1.2 Cotamlca piao 33 x 33 
4.3 Gvardaoolvo cerámlca 
$, MUROS 

S.1 TabiQ.l.le m~ta!e:oo, plancha yeso carl0!115mm 
i2 cara.sl 

52 carnoío cte o!ancha Yeso canon 15mm 

~.: iabique supenor m,e1a1con, plancha y-eso 
cartón t5mm t 1 c.aau 

Ó4 ~asoJJdo <h: mvr() 
5.5 Enluddc de Yes-o 

M Al~l<:mto T órmico 
6, TERM!llAClONES 
6,1 ?u&rt:ls simoíe 

6.2 Puert11s ®bles 
63 Ven~anas ah.irn!nio ano4ízado Vídtlo 5 mm 

6.4 Qufñca!lt!tli!: 

e.e ?intura Muw 

6.6 PinniraC~lo 
~t(;W•):..l.t<:>><í«<.t~'.~ ~,.,.¡.,s¡¡; ,.,;:~ • ió.:<X:t 

• (~C~~i.,j PlANO !DIFICIO CONSISTORIAl 

l:A¡¡_envro de la llcilcción 

~·--·-
mZ 
m2 
mí 

n,2 

0'\2 

m.2 

m2 

m2 
m2 

un1 
uní 
rn2 
el 

m2 

rn2 

J.. E, díc 08.04.201 ! se recf10 operiuro electrónico. en lo comvno de 
Ccnchc:i. o cargo de la Ccnúión de .Aperíura. de acuerdo o lo dispve1to 
en les Bme1 Adminisfrol:vm. 

2.· Los fvncioncrics designado; poro in!eg:or 'o Comisión de Apertura sonr 

1) A9v11:no Cea Robles, íuncionorio de OirecC:ón Jvndíca. 

2) francisco Carrob,es Becerro. bncioncrio de SECPlA 

31 Doriel cos'ías Fmios. Secretorio Munici¡,a!. como Mink.tro de fe. 



RECHAZADO 
l!CAAIAOO 
RECffAlAOO 

1Al8ERTO OlAVE HERNÁNOO 
CHEC~ MANfENC!ON LlDA. 

IIICONSiRUCTORA CASAL SPA 
ill !NGEN!ERÍA iENT llDA. 
II RAMÓN ROMÁN MÁRGUEZ lfCHAlAOO !'mento dt FC1mo 

I 
TERRENO-CHILE LiDA RECHAZADO Incompleta Programa dt 

TORREBLANCA CONSTRUCC!ÓN LTDA. 
!Mi'ULSO SPA. 

RECHAlAOO Trallojo 

lNGENJERÍA SARRETO Y CÍA LTDA. 
CONSTRUCTORA SERCOSAL S?A. (en U!P) 

I GES!IONASPA. 
CONSiRUCTORA FT UDA. 
CONSTRUCTORA COTA lOO SPA 

RECHA!AOO 

RECHAZADO 
RECH~lAOO 
IECffAlAOO 
ACEPTADO 
ACEnADO 

Sin Observaciones en el Acto de ~ a. 

2'Apertllro de la Ucnoción 

Sin Oblfrvoclon.1 
Sin Ob!ilVoci-Onts 

El resultado de lo apefuro. con dercile expresado en ei Acto de AperLro. es e, ~gulente: 

gj Oferente TORRESlANCA CONST. UOA.: Olerla Aceplada. No adjunto Certificado de 
Dñección del !rebojo. el cual ne ei de lo esencia de los Soses Adrninislronvos. 

h) Oferente IMPULSO SPA: Olerlo Aceptada, ~n observccione1. 

i) Oferente ING. BARRETO Y CIA. l!DA.: Of~rta Aceploda. No odjunlo Certificados de 
Anotaciones bajo la ley tf'10.659 y de le Drección del ,rebajo. 

J! Oferente CONST. SERCOSAl SPA (en UTP con Jorge Bak:ázor L): No oé¡vnto Cédv'o de 
ldenlidod de lo persono naturo, qve esto en lo UTP. ní Cer1íficooo de kJ Dirección de! 
Trobc;o. Además. no curnp,e con Cerio Gon!t que exoreie el Programe de Ejecudón 
de Obres, por lo ionto cooesPór.-de Rechazar la olerla. 

kl Oferente GESTIONA SPA.: Oferta Aceptada. sin observaciones. 

1) Oferente RAMÓN ROMÁN MÁRQUH: Oferto Aceplodo. ~n cbse~1ociones. 

m) Oferente TEN! lTDA.: Oferto Aceptada. No odjunia Ceriificodo de Diecciéf de! 
Traoojo y de to vigencia del representon:e !egal. f~s cueles no son de !a esencío de !as 
Bases Admini1trctr1as. 

Comisión Evaluadora 

Et dio 15 de Moyo de 2019. en la comuna de Cocchc'!. se constituye lo Corn~ión 
EvckJOdorc. de acuerdo o !O d:Spuesto en !os Bo1es Acmicái!Totvo1, poro evaf.'<lr 
lc1 onreceden!es Admin~trcnvct Econén-icos y Técnicos de le pres¡;nte 
rici!cC:6n. y reor~ar lo p1opuestc de od!udicoci6,i al Alcokie. con el fin de que 
sea ratificada o rechazado. 

Los funcíon<l'ÍOS designado; pra integrar ,o Comlllén Evc,vadoro sen: 

Rodrigo Hortcl Sondovol, Director lsJ de lrcnsi10 y !romperte Público 

• RolÍI 0~-0¡0 Urtvbio. Adm n~trador Municipal. 

• Patricio Saoved!o Munoi Director !si de Adrninístrcción '/ Rnonzcs. 

• Evaluación de ta Olerla: 
De ac0-erdo a !os criterio~ de evaluación establecidos er las Beses 
Administrotr,os, lo oferte es evaluado con los siguíenles ponderaciones: 
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~vra dq la tlclia,;&, 

leníetdo o :O ,i;fa e' Proi:Jnciamíento lécrJco sobre Programo de ~.cudén de Obres. 
objeto de e;;c íeito:ión y contenida en el Memoión<lum N'358 df lo Secretaria 
Comunal dt Plonlfkoclón, en cJcn:o o que dicno p.'C~roma debio ser expreiodo en 
ur,o Cano Gonrt. POí lo onienorm¡¡nte ,ndicc~~ se procede a 10 reap~uro ctel proceso 
!lcitatorio1 con ei siguiente resuttcdc: 
S rewi:cdo de le opert¡;ra. cor: de!ct,e expresoco en el Acto de Apemtc. et el !lgi.ilt:"l!e: 

o) A tamo OLA VE HERNÁNOEZ: Oferta Aceptada, ~n OOS!!l'IOC!Ones. 

b) CHECK MANTENCION l!DA.: Oferto Acep~ ~n observaciones. 

e) CONSIRUClORA CASAl SPA: Oferto Acepta<lo. 3 p¡oponente cnüe el fO!ll1oto N'2. 

dj CONSTRUCTORA COTA 100 SPA.: Oferta Acepla<lo, sin observaciones. 

e) Oferente CONS!. FT llOA.: Oferta Aceptado. los certificados de V:gencio y de 
Ei!a:u!os no presentan el p!ozc ;;;!oblecído en les Bom Admir:is~at:Vcs. odernól no 
pr~n!o el de A'\Ofccíon~i ~o iO tey t--~.659. 

n Oferente !ERRENO-CHILE llOA.: Oferto Aceptado. No ocj1mlo Cemfk:ccc de Cíecc'~n 
del Trcbo¡o el cuol ne e1 de lo esenci(l de ,01 Boses Aó:l'ini;trcfivos 

Soficitudes en et foro inver!o del Porto! !con 48 tvs. de picio}: 

,,:..,.,-.,f,..,_ ,...1,.,¡ '>,_, .t.,,~ -,>'<,H('>~'lc'1>t ·-",...--+~ .... -· •-,,-.._.,..., 
"""""~,,~, _' '"' .. 0/' ..... ""'"" ... "' 

"',,...,h':I':.,.,.,~, 
:,r,,w·,.,,.,,y,;,;._;-:..~ 

« 

• ~ "" ., ,_. ~,K>,.7 ·t-~ (\,o,<~~- ..... -

~· ')w•Mft.• ·:,.: 

"" 
.·,:;,,,,>,':»..'<.\:i.Ws'! ~,.,. "°',. .._,,.,,~....,,.,.>,:;:,..~ 

,..~.»<«> > ~ !'." ,,.-.,;,. 

;<-,:?, °""~ foo,f t"v ·•< ''<",'J. {"O,.,'á,.·\\;J.S'l.;j.'.:,t""'.'\ ,.<·, ·v.<'!•··-••,,..,, 
,.., .. .,,.L,,,,.A·.· ·. ~ • > ,.,,..,,,. "'"""'""' ,,., ... , ,,... ·«, 

Admhibllldod de lo; otemi; 

u~ ver rekc:io; rotos ~s cntecedentes cpwc~ y)' ~ ~opcri~riie~ cctp!cdm ·; 
con ¡e oprcb,jción ce !e Urtaod Técn:co (SECPLAl, ~Js cfertc1 aomist!es que L'"tg¡escn a' 
~e)O de e;,,otoción ron: 

1. ALSERiO O~~ VE HERNÁNDEZ 
2. CHECKMANfENCION LIDA. 
3. CONSTRUCTOR.A CASAL SPA 
t CONifRUCiORA COTA 100 SPA. 
5. CONSTRUCTORA fTliDA. 
ó TEfüNO-CHllELTDA. 
7. TORRESJINCA CONSTRUCCIÓN llOA 
8. IM?UlSO SfA. 
9. INGENIERÍA 8ARRETO Y ciA LTDA 
iC.GESTIONA 5?A. 
1 ! . RAMÓN ROIAÍ..N M.Í..RQUEi 
12. INGEN'ERÍA mrr LíDA.CONSTRUCORA COJA 100 SPA 

CRITERIO N' 1 Olerla Económico 50% 

Poodeioc'tór. 

$41.lS2.51ii 
50% 

~~aJ. ~ :a •. ,.~:ivA~.~ait 

88. 15 
100.0 
8,:_65 
84.44 

81,.23 

90.11 
86.96 
&,94 
85.C'9 
6'1,16 
87,15 
ll8,41 

Q 

4{U7 
:il,00 
4231 
4223 

t l.ll 

45,06 
4~48 
43,41 
4¡ .s,¡ 
44.Sll 
43.57 
4.:Kl 



CRITERIO N' 2 fxperiencio 45% 

se e,ciJ<Yón le ccnl!~a·J ce cemrr;odc; vólr.cl. contc,rr.e o le e\igi:ic ec, e1 numere, a.2 
letrc cJ de sos ¡;¡eser.ses ,oses Mrrifislronvm. B l)'Jnto)e e;ró ~cdo seg,Jn el lig\Aente 
o-den: 

c.w CRITERIO N' 3 Cumplimiento de Reqd1lio1 Formoles 5% 

En este compor:-&nle se cor-sidera le pre1er.todé-11 correcto y oportuno de todos 
lo1 anexos exigidos en les Ba1e1. fonio oque:-01 que los ofe¡~nies hayan omiliéo 
presenk:r 01 w.cmento de efectvc, le ofer10. !'emp,e que echos certificaciones 
o antecedentes se hayan producido u obtenklc con onterio!idod e, vencimiento 
de, clc,o pero presentar oferros o se refieran e 5itucdones NO molob~s entre et 
vencimiento de! plo?o p010 prw;ntor oreiros y el periodo de evc:uación y 
~·;mp¡e c;ue alchcs cnteceé~te1 o ócumer.t~ no iecn !c1 cor.signadc1 en ei 
numeral 9 de :Os coses de ,'citación. con~ceroéOI de !a e1enC:o. Se o~gna 
pvntcje o través de iO ~guiente loblc: 

\3,50 
45,00 
45,00 
00.00 0,:0 ,13,él 12 

45,06 00.00 2.50 47,56 JO 
43.48 00.00 2,50 45.98 11 
43.47 3ó,OO s.oo 84,47 
42,54 ¿5,00 o.so 88,04 
4t.SS 00,00 5¡00 49,58 
43,57 27,00 5,00 75.57 
44.'.W 45,00 o.so 89,70 

;id::'Al:J. ~ ..... !1~~~,t;, 

·~~~'-·' 
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!O 45,00 
00 00.00 
00 

-l5% 
00 00.00 

00 00 00.00 
06 &o 36,00 
:o 100 4!,00 
00 00 00,00 
03 1/J 27,00 
(11 100 •5.00 

~iílfRIO N' 3 Curnpl!mienro de hguh~o1forrnole15% 

Con!oone 100 
Scilci!ud de i doe\Jmento 50 

CcrJarne !00 

10 

so 
so 5% 

Conloone 100 

10 
CorJc:tme 100 

CO!lloooo 100 

10 

l'!opue11o de Ad'udlcaclon 

• En comide,oci6n a iodo lo 1eñclodo t,eceden!ernente. y lerienoo presente 
,a facuifad que tiene esto Comisión de Evc,voci6n, de confooridad a los Beses 
oproboóos pero 10:es efectos, se propone e/ A!co~de y o! Concejo MvrJcip<:1 
oojvc,~or y oprobor lo Mcripcln de c...'!lho!c ¡o ki!oci9n DiÍb!ca "SERVICIO 
DE REPARACJON INJERIOR OflCINAS DE DIRECCIQN DE lRANSITO Y OFICINAS DE 
CONCEJALES, EDIFICIO CONSISTORIAL CONCHAll" ;J: 2581-1 !-l?i9, o! ofe:enle 
qve obfJvo e! pdm:ir fugar En ic evoiuoción: 

• Rozón Soda:: CONSTRUCTORA COTA 100 SPA. con UL: 76.3%.216-L 

• Vo'o; E<:cnóMco: Cierta Suma Aliada $55,823. 912. con ,VA ,nc,,ido 
• Pk:zo de Ejecución: 90 dios comdos. 

.....,.,v,.,.. .. ~ :.~".:,."~-._. ... ~~ • .._n•r.-:~ ... .t.a:.:.":~'<':<:•"'~ <'>~,;,::.~~._,.,. 
~ .......... ~..,,, .................. ~- ..... ~.:...: .... e;..:. .. ,.,, ..... "".··~ ...... - .""'-......... - - ... - ....... - ~ ... e:._._, ... ,... .. """"""-" 

250 

5,00 

O.&J 

Z.50 
¡50 
~,X 
O.SO 

5,00 
$00 

oso 

El concejal Carlos Sottolichio U., señala que realizó una consulta hace tiempo atrás, sobre la figura reglamentaria, que 
decía sobre uso de Permiso de Construcción de la Dirección de Obras y aun no se ha respondido, por lo tanto, se abstiene 
de pronunciarse sobre esta materia. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., expone que se somete a votación la Autorización para Suscribir Contrato 
Propuesta Pública "Servicio de Reparación Interior Oficinas de Dirección de Tránsito y Oficina de Concejales, Edificio 
Consistorial de Conchalí ID 2581-11-LP 19. 
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SE INICIA EL PROCESO DE VOTACIÓN 

Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Servicio de Reparación Interior Oficinas de Dirección de 
Tránsito y Oficina de Concejales, Edificio Consistorial de Conchalí ID 2581-11-LP19. 

~ La concejala Grace Arcos M., APRUEBA 

~ El concejal Rubén Carvacho R., APRUEBA 

~ La concejala María Guajardo S., APRUEBA 

~ La concejala Paulina Rodríguez G., APRUEBA 

~ El concejal Carlos Sottolichio U., Se Abstiene, dado que un no le responden desde la Dirección de Obras, sobre 
su consulta , correspondiente al Informe solicitado sobre el Permiso de Construcción. 

~ El concejal Alejandro Vargas G., APRUEBA 

~ El Sr. Alcalde René de La Vega., APRUEBA 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., Indica que, por lo tanto, se aprueba por 6 votos a favor y una abstención del 
Concejal Sr. Carlos Sottolichio. La Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Servicio de Reparación 
Interior Oficinas de Dirección de Tránsito y Oficina de Concejales, Edificio Consistorial de Conchalí ID 2581-11-
LP19, a la Empresa Constructora Cota 100 Spa, por la suma Alzada por $55.823.912, con LV.A Incluido, Plazo de 
Ejecución, por 90 días de corridos. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona que si es por 90 días de Plazo de Ejecución, cual es el tiempo de demora, 
desde que se aprueba por este concejo , la firma de los contratos y los inicios de obras. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., indica que el día de mañana, se debería dictar el decreto de adjudicación y 
subir al portal , y por bases serian 15 días aproximados entre la elaboración del Contrato y el Decreto, por cuanto se le 
notifica a la empresa a través del portal, tiene que traer la Boleta de Garantía y fecha del contrato para poder realizar dicha 
tramitación . 

SEPTIMO TEMA 
Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Mejoramiento de Plaza Monterrey, Comuna de Conchalí" 
ID 2581-6-LP19 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra a la Directora de Secpla María Teresa Arrocet Ramírez. 

llCITACIÓN, 
"Mejorcmienio de ?loza Monterrey. Comuna de 

Concholr'. 
ID, 2581-HP19 

flNANCIMllENTO, PMU sueom. 

Programo de Mejoramiento Urbano- Emergencia 
Categoría: Espacio Público 
Ubicación: Costo Rica con Nueva Monterrey, 
vereda sur. 
Monto de Inversión: $59.987.594 
Población Objetivo: Población U.V. N"S. 3.539 
personm seg,in proyecciones censales. 
Tipo de intervención: Se consideran diversos tipos 
de pavimentos en los circulaciones peatonales. 
insiáioción de césped, instalación de juegos 
infantiles con pavimento de caucho, maquinas 
de ejercicio. escafíos. basureros antivondálicos y 
luminarias LED. 



UBICACIÓN OEL PROYECTO 

J.. El dra 22.04.201' se reclíza ceertvc elec!rónicc, en la comuna de 
Concholi. o co•go de :o Com:sión de Aperiuro, de acuerdo o lo dispuesto 
en las Bases Adminisfrolivos. 

2.· los íuncionorios designados poro integrar lo Comisión de Aperlvro son: 

i) Agustino Ceo Rob;es. func:onorio de Dirección Jurídico. 

2) Dcniet Nce Rorúei funcionario de SECPlA. 

3) Daniel Boslio, Ferias, Secrelorio MunicipoL como Ministro de Fe. 

Obseriacionel de io5 Ofeienles. 11 Apertura 
SIVEC l!OA.: Elf.moóos, corlo Gan!l p¡eietlodo cciresporde o ICfmolo 
;o~i!cdo. er elki ~ p¡eiento 1ecvenco ccn11ructi10. con p,:zos ée inié~ y lin 
óe codo pMldc. rvlo cri!;co y p!ozo toro: de lo oblo. ti>do de cc1Jerdo e 
ílemzoéooflcial. Se 10'.cito recor*larc [:i de obr, de 20 !9j. 

SIVEC llOA.: lo cara Gon!t lve con~larnente svbf:o en oíertc lécnk:o en 
lcunodo paf ce{} el fin de que puedo ser visvo1?odo en cuc:ql!er equ:po. No 1e 
ent,snde rnor,,c por el cuol l~ óesccrlcéo rveilro oleilo. !\ 7 óe obri, de :1019). 

JOSÉ HERNAÍZ JACOS; Con respecte al rechazo de iC oferte. en !e qc,e 
pc1:Ciporon : 3 :n';¡resos, y rolo :me fue acep!odo, podemos señc:Cr qJe ,e 
e¡p;;ccción del prc,;¡rcrno de ttcttjo. en e: p,in10 S.2 lelrc b. re eslé c:cro. óe ló 

conrrcriono1e enlienc-e e,rech:llC ce 12 il7 ce ooo de'.l019). 

SIVEC llOA.: Estirnodos, en e, p;nlo 8.2.b) no qveéo cloro e, ni,el de deiofe qve 
sof.cilcb.."11 pato Cmlc Gonlt en oé'ilstro cc;o IS progornoron cada uro de :as 
lceno1 de' ilerrizadc. indicando secuerdo con;!rucii,o. S docvmenlc fve 
sut:ioo CO!Teclomente o, portal ¡11 de cblil de ,019). 
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Antecedentes Administrativos 

: . Le liciloción fue publicado con fecho 20.03.2019. 

2. En el proceso de iicitoci6n se recibieren veinncuolro (24) consultas pcr 
porte de ios interesados. a través de! Porlol, los cuales fueron 
respondidos oportunamente y sorcionodos er, el Decreto Exento Nº40i, 
de 03.04.2019. 

3. Los antecedentes cdministrofivos, técnicos y económicos, solicifodos en 
le Bases Administrativos, Bases Técnicos y Anexos pubficodos, fueron 
recibidos o través del Portal: el Mondonle opió por no solícifor Gcrantío 
de Seriedad de le Oferra. 

Reivttcdo de Ape1' .. I<C: 

ffllffl'N¡f:ttj;jfflf,J;'Jfüttftctt wt·tffl¡¡;J;!¡j.;d)-·liil11.(•Jo][!J 
ONSlRlJC!CRA WAJ. llDA. RECHAlAOO 

TRO\'CQ',ó INGfN,SR~ E.1.r.l. 
SPA. 

RECHAZADO 
RECi!A!AOO 
RECHAZADO 
RECHAZA.OC 

/\ESA SPA [en Ur,lór¡ lempo,-01 de RECHAZADO PrtMll!a dt forma 
.~es) 
:NIER!A Y CONST~JCC'rÓN S:VEC llDA. RECHAZADO 
ENIEKiA Y CONSTRUCCIÓN VAllE URBANO RECHAZADO 

NSlROClORAElNMOWA~~U!SPA 
;¡ HERNMZ JACOS 

QúllENAN GóMEl 

RECl!AlAOO 
RECHAZADO 
RECl!AlADO 
RECHA!ADO 
RECHAZADO 

lncompletul 

Pr°'amadt 
T!Obojo. 

DONA SP A: Es!irnacos. nos gwaria saber q;;é puntos quedaron pendieriie1 
en nuestro progrornación de ot:<c. iCUÓI seria el ~dio pcra tene, acceso 
a lo; ctocumenloi técnicos de, jn,co parncipcnte acepladol ¡i8 de obnl 
deWl9;. 

ENRIQUE IRONCOSO E.I.R.L: En el punto 8.2 b, dice te:&;a:menle: Este 
v,i>;rarm de ejecución de obras deberá venr expresado en una Corte 
Gontl, en lo cual se indiquen lo. p¡ozús por etapas de cct~idoces y prozo 
tolal de rJ ejewci.:fi, El dc~umentc fue ingreicdo según estos iérméncs (13 
de cb!i de 20191. 

ENRIQUE fRONCOSO E.I.R.L: Ucrno lo atención que ll Emp¡e,:ll no hayan 
entendido ,os ,:>,cilcdo en ,;1 punte S2b de los BA. ti documento ír.~esodo 
tJe lo entendido en ic descripción. por lo que ~o,iciio io revisión de ic 
cp~ro odminíslrclivo. N> e1tó ckl'o lo soffcrrodo pe de ct<il de 2C,!9J. 

ENRIQUE IRONCOSO E.I.R.l.: llame lo cter,cíór que el vn~o éocumemo 
que cac!Clc inodmi~b'e la oferta. iea e: 8.2 letra o y só:C I empre;o 
entiende K> soiciicdo 1\8 de abni de 2019J. 

. "<A"11.>;·,.s-~·',.·.-">~. ;.;~c<;<.'.·-,,;'i_: f.', 



Anie inconvenienles derivados del rechazo de un nijme10 imporlcnie de 
oférentes por remo; técnicos. la Comis~n de Evaluación iolicaa a kr Dirección 
de Obras Municipales (DOM) Pronuneiamitnlo Técnico sobre Programa de 
Ejecución de Obras y Corlo Ganff. El dio 07.05.2019 se real~a nuevamente la 
cpetkra e:eclror:ca, teniendo o le v~to Pronunc:omiedo ccnler:do en el 
Memorándum N'236 [úb.C~.20!9) de lo DOM. 

• CONlrRUCiORA BASAl DA: O!erto ACEPTADA. sin obw,a,.'iones 

• CONSTRUCTORA L:IVA LTDA: Olerte ACEPTADA. ~n obw1ocione1 

• DONA SPA; Olerlo ACEPTADA ~r, obser1ociones. 

• ENRiGJE lRONCOSO iNGENIERiA E.LL: Oferta AC!PTAOA, !ír! cb!e!Vccbt~s. 

• OR CHilt SPA Oferte ACEP!ADA, lin obser1ccbnes. 
• NFRAESA SPA (en Unión Temp-0101 de Proveev"cres¡ O!erto ACEPTADA, sin 

observocbrias. 

S0:~citude$ e!ectvcdc> e lo; ofeienl~s en el foro lnve!"ro ce¡ Portd: de Compras 
Púb~cm: 

El día 17.04.2019, ,s ,o:dó o INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN VALLE URBANO SPA 
cc!orai sv 1epre~níoci6n fegoL acompoñondc documento: de respc!dc. 
Orcrgondo un plazo de 48 ~ere; pare su resouesfa. 

8 oferente ccorn;>afla sus Fcrmaios, ind\idvatondo !Os repre~oronte> iegc:~s y 
del;1domer.te frrnodos. dent•o de pioio otorgos:-:. 

IJ~o ve! revi~ados !odot !C> on!ec~~tile1 Op-ot!cd~ po,' ~ ptcpenen!es cc~plcdt-1 y 
cor: Jo cp.1coocbn cte !e U~ido.:i TécrJcc ¡Cfecciór. de Cero> !,iuf'li*c!e:J. les crertc: 
cdrrt:tie~ qwe ir..getcr: o! p!'OCe-iC de e.-al=JCdóri sen; 

i. CO~'SJ. SASALL1DA. 
2. CON5T. l8VA LTDA. 
3. OONASPA 
4, ENR:QVE !RONCOSO t.l.R.l. 
5. 'DR CHILEIPA 
6. :NfRAESA Sf A len UTP) 
i. SIVECLTDA. 
8. VALLE URBANO SPA 
9. 6ERRGVi SPA 
iO.JOSÉ Hf?.NAÍZ JAC08 
11.JOSÉ QUlLENAN GÓMEl 
12.RMClTDA 

O!«loSiJrr.o , hodo. 
en;,con!VA 

¿.3,2S2.2&1 
Si.$6.750 
;9,7$2.,29 

S'l.375.925 
51.916.714 
sa.ns.no 
~3.ó.Si.9C? 
S9.6!i,3l 1 
,9.fü.225 
51E!3.m 
$<1.S12,151 

5;,sn;as 

Olerlo ?i."11Q)e run,a¡. 
Mrlmo PO<de!oc;ón F&m.1o ?Olld.rooo 

93.68 ?3.41 
9<.89 13,72 
';!,3,3 z>..83 
95_:¡ 23,i1 
90.!9 iv, 

$4.572.9$4 25% 92.81 Zl.20 
9103 23.25 
91.63 Zl.lle 
9L57 22.8' 
9•.32 23.S!> ... :l5,00 

9,,79 23.69 
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El re,uttado de :a apertura, con detalle e1.presado en ei Acto de Apertura, es el siguiente: 

• !NGHJIERÍA Y CONS!RUCCIÓN SIVEC llDA. Oferto ACEPTADA in obser,ocict.es. 

• JNGENIERÍA Y CONSlRUCCIÓN VALLE URBANO SPA: Oferto ACEPTADA, sin 
ob1er1ocklne1, 

• CONS!RUCTCRA E INMOStA~:A Bf:RRGUZ SPA: Oferta ACEPTADA, ~n obser,acionei. 

• JOSÉ HERNAÍZ JACOS: Oferta ACEPTADA. ~n observcciones. 

• JOSE QUILENAN GÓMEZ: Oferto ACEPTADA, sin obler,ocione1. 

• RMC INGENJERiA Y CONSIRUCCIÓN UDA: Ofer10 ACEPTADA. sin obse1Vociones. 

ComMén f\<oloadOlo 

R dfo '22 de Moyo de 2019, en lo comur.a de Concncff. s1 cor1stítuye le Cornísíón 
Evc!ocdora. de c~uerdo o 1o dispuesio en ~s Bases Actrninlsrrativa;, poro evof .. Jcr 
!os antecedentes Aominístrc!ivos. Eco!"!ómk:os y !~cr;icos de lo presente 
liCcci6n. t reo'izor lo propue1to de odjudícccíén o! Alca!de. con el fin de que 
sec rotiticcda o rechazado. 

Les fuodonorios deilg!"todos paro integrcr lo Ccrrúi6n Evo!uodoro son: 

?arrido Scovedra Muñoz. Difector is) de Admlnlsrroción y Fincnzos 

• Roú! Opozo Udubio, Adm!nhtradcr Mu!1\cipc!. 

Carmen Gbrio Zúñlgo de Kcrttow. Directora oe Q::,,o;, 

• Evoluaclón de lo Olerla: 
De acverdo o los criterios de evaiucción e1lobleddos en 101 Bases 
Adm!n:S~otivos. !o oferto es evolucdo con 101 s.'gvienles pcnderociones: 

Exptdenclo Oferen!t (40%! 
úperlenclo Jefe de l'royeclo (10% 

CUMPllMiENTO DE REQUIS::OS FORMALES 

50 

os 
20 

100 

Se ov,:iluoron te cam!dod de <:enmccoos vó!idos. co:'lforrr,o o IO ~>:lgid0, ,9ri e1 n1,;rnero1 e,2 
!e!ro o¡ de !es ;:,etenre~ ila\es Admlr.hfro!h·o;., El p:,mtoje ejt6 dedo seg:0~ el i!g>Jlen!e 

creen . ..,....,,_,...,..,.,."""',..,.,,...,., 



02 20.00 
12 40,00 
05 40,00 
06 lOO 4!:.00 
07 !()() 40% 40.00 

O:\ 00 noo 
Oó !()() 40.00 
03 ro 32,00 
10 100 .:(),00 

00 
07 lOO 
03 8:1 

* 100 
05 100 1~ 10.00 
il3 5(1 0!.00 
05 100 rn.oo 
00 00 00,00 
00 00 0).00 
00 00 00.00 
00 00 00.00 

iOO z:.,oo 
!00 W.00 

o \00 20.00 
o· \1)) r.¡; 20.00 

\00 20,00 
100 20.00 
iOO 1J!IJ 
100 :'0.00 
!00 20.00 
iOO 20.00 

·t1 otro 111legri!llt' di' la urP, ELEC-OUlE COMPAÑiA INOIJSTR!Al ot PRODUCTOS ntc11ucos 
LTOA.., tampoc() t;er.:t Redamo> im e! Reg;wa Oficia! de Chile?rO"ReGores. 

1r:1nJ:.\(S;.";;o¡¡.,.:,..,.,""'<..~"'°'.;.,;¡.1:o 
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CRITERIO N·· 3 m¡11¡NCIA Jfü Of PROY!CTOi!O%} 

Exct'fie:":cio del prof~$ionci re>idente de lo otm. expresooo en certWcodos de 
contO!mldod en írcbojos de otxm civlles sr: <?spocio púbico, err-~f.dcs pe{ 
101 mandantes. que cen cuento de las ob!os e proyectes en !01 que hoyo 
participado como profesional r;;;;denie. debiéom,;nte fürnados por !os enncade, 
e míseros. 

En e-sre componente se considero io pre5f.mrcc16n conecrc y cpor!Una de rcdm 
los anexes e;tig:dos ~n tos Sos~s. tcnro aciveUcs que los oferentes hoyor: omi!ído 
presentar el momenio de efeclvor le oferto. siempre qJe dichas certificociOnes 
o Of'itecedentes se hcryon producldo u obtenido con cn!Ef'<Ofidod el vericlmientc 
del olmo pero preser.tcr cfer!os e se refiere~ o sltoac!cnes NO mutob!e~ entre ei 
venct.rnler:to del pkrro para presentcr orertos y e1 periodo de &vo:uocién y 
siempre que d:chcs antecedentes: o óe<:umentos r.c secri !os consignados en ei 
numerct 9 de les Bases de f~itocíón. consi,.,.""ercdos de le esencia. Se o~gno 
pvnroje o traé~ de io $ÍQVierite tablo: 

En este facto; ~ evc~Jo !e ccntidod de redcmoi reo\s~rodcs er, 
'/-."~w,.chi1~prai,·'*<'.lorss.ci en !os 01t:mos 2: me~s. conbdos ctesae-~l mcmenlo 
di! 10 c~rtJro de le ücirocíóo. 

S0,00 S,00 
23,7] Ze.00 S,00 10:n 
22.1< S0.00 s,oo 97.1• 

2.1.20 so.e~, 5.00 :10,00 9&.20 

23.25 '8.00 S.00 20.00 96.25 
22.es S0.00 o.so 20.00 93.38 
22.89 32,00 s.oo 20.00 19.89 

13.58 40.00 5,00 20.00 8858 

25,00 32.00 5,00 20.00 8~00 

23.69 40.00 S.00 20.00 ea.69 

!l 

• 
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i'ropuesla de Adludicoclon 

• En coni:Ceracíón a todo i.o señc!odo ~ec~nlemenle. y fer.~endo presente 
lo facurrad que tiene eslc Conúión de Evclvociór. de conlormidca o los Scse1 
oprobódcs p,:ra !oles efec!os. ~ prcpon~ ª' Acalde Conce;o Muricipal 
cd¡udiccr y cprooor lo su;cnpóón de ccnrroic de la 1cilaciór púbica 
'Mej01amiento di! Plaza Monletrey, Comuno de Concholí" ID: 258i-wl9. o! 
oferente q,-e obtuvo el primee t.;gcr en la evaluación: 

• ROZÓ!l locicl: CONSTRUCTORA 8ASAl l!OA., con R.U.: ié.17432".;'1. 

• Valor Eccnófl'.icc: O!l!!ic S,!l)(l P.Jzo-tia $56.252.261. con ,vA liclido. 

• Piolo de E¡ecvciór (en dio1 conldosj: 120. 
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Oecloroción d• Comi,ión !l'Oluodoio. 

l!Ki>Ue"""";iut-'!l,l,~--l:ol~N ... >W•K>t 
PM"l"f~io,C.<qt(H.t'f, ~(~i~~ 

-t..,.,........, .. ,.. .......... ,_ .. ,,,. ..... __ .. ,.;,,,..h. !" .. _ 

*''°"'""'A ... ,.,.._ .. ~,.,..,,_ - ... ".,,u~ .... .:I ... ......... - ... - ... ,_.M __ ... ___ í"t> I> 

··~·~""'"'·~'""'"'' _,.,....._.,..,,, ...... ~ ,,,.,.... •. ,,.. .. ,,,.,..,..,,•41-,r . ... ..,. .. ..._ .... ,( --""'--· ...... ,,. .. 
• <).,of"-hv'·(~<> .............. --..... - ... ,.._l;o,$ .. •nv¡•_,..,.,_,,., .. __ .,.....,_,._-" .. w 

_ ,_..,.,. ,,..,,......._,.-t,.,..,,.-.,,, .. ...,.,._,:,. . .,.....,._,v...,....-•• 
~--.. ~- . . .. , .. .. -"" .......... _ ..... ~··4-., ........ . 
<>'~~~ 7.:'.;.;::..: ... ;·>.:;'/'" »-« ,._,j_ •,-~H 

t'~J I ,~tj¡~ ~v;=----J"· 
/ ' 

:-·'· ·,¡ ~itti( 
,~:,''EiE/::_ ~\:~:r~E:.::: 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública 
" Mejoramiento de Plaza Monterrey, Comuna de Conchalí" ID 2581-6-LP19, con la Constructora Basal Ltda., por la 
suma de $58.252.261 con LV.A incluido, en un plazo de ejecución 120 días de corrido. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., menciona que están contentos por esta aprobación, indica que justamente el día del 
patrimonio se realizó un recorrido por el sector, los vecinos del sector estarán muy contentos. 

OCTAVO TEMA 
Aprobación de los Costos de Operación y Mantención proyecto denominado "Adquisición Flota de Vehículos 
Eléctricos Municipales, Comuna de Conchalí", Código ID 40012787 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra a la Directora de Secpla María Teresa Arrocet Ramírez y al Profesional 
de Secpla Sr. Brian Chales Aoun. 

"ADQUISICIÓN DE FLOTA DE 
VEHICULOS ELÉCTRICOS MUNICIPALES, 

COMUNA DE CONCHALÍ" 

Srusn Che In Aoun 
Ptoftilona! U CPLA 

Presupuesto Solicitado al FNDR 

Justificación y Descripción del Proyecto 

• Tras!adO de prrS-Onal m,midpa! a díYtr!,3S act!'-~ades administraliYas 

• Gestione"> muriidpalf'> para con actividades de Vt'CirtO'i 

• irampo,te de din..-cto<~ a reuniones ,on otgarH;a(nOS 

• Cualquier gestión munidpal que involu<re uansporw 

tl prOJtQb ffla.ble« una~ dt s.ffi"ido~ tramporte-~t 
pv ll ftnei nwttipl;~. dé}atldo P4ft:latmétlt.e- lá net::ft'$'.!dad de .t meflOS \ffl contnlt-0 

~tir~to. 

.ii. LOGOTIPOS PLOTEADOS EN VINILO 
'91:l'_ff!ll 



Especificaciones T ecnícas 

VEHÍCULO 
• MOTOR SNCRÓ!ilCO ELÉCTRICO, capacida~ 80 kWh, l>oten(í, de lllJ flP. 

• 1100 KG de peso ilruto. 

EUCTROi.lNERA 
• Car¡aoor IACí &riente altema mcnofásk,, máxima 10 Amp y ílO Volt 

Oispolitiw IWD r-0rm, líC 61151 120181 de la SK 

""'-• --CONCliJ\U 

1 7 

,Íu Ubicación de estaciones de carga 

e .!l>\Ü Costos de Operación y Mantención 

' h¡<>é,l lO..\P¡ d< ~ ~"""" ..... 
Tkiíu jrl+-4'ffl~2&2,\'.:} ..,.. 

Comparativos situación 
actual vs proyecto 

El concejal Carlos Sottolichio U., señala que para el proyecto de casi $400.000.000 aproximadamente, consulta si esto 
corresponde a FNDR, entonces de deben incorporar los $54.183.305, correspondientes a operación, porque se menciona 
que el costo de arrendamiento son $5.920.250 versus $0 y luego está el anual, la consulta es si Secpla como hace para 
establecer un ranqueo del proyecto en orden al Plan Anual Comunal , segundo respecto a las urgencias que la 
Municipalidad tiene con respecto al barrio, el concejal está pensando seriamente en la Calle Tupungato, señala que lo 
plantea de buena manera. 

Agrega que este es un proyecto espectacular, están apostando al uso de la tecnología limpia y verde, consulta si es que 
en el Gobierno Regional entiende que es un urgente lo que pasa con la Calle Tupungato, vía fondo regional , que es un 
tema, cada vez más caótico y aquí en este concejo se ha planteado varias veces. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet., manifiesta que los recursos provenientes del Gobierno Regional son del 
FNDR y La SUBDERE, entonces cada 3 meses están trabajando con Cartera de Proyectos, este proyecto nació porque 
es importante, indica que si se observan los costos de operación y mantención son $54.183.305, lo que le cuesta al 
Municipio mantener esta iniciativa, versus lo que actualmente se está pagando en arriendo de esta flota que son cerca de 
$71.043.000 pesos, sin considerar el tema del combustible, según nuestro calculo el consumo por vehículo mensuales son 
de 114 litros aproximadamente $92.000 pesos mensuales por vehículo y eso traducido en 12 meses anual por cada 
vehículo $1.108.000 aoroximado v eso oor 15 vehículos da aoroximadamente $16.621 .200. 
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En relación al ranqueo del proyecto en orden al Plan Anual, menciona que siempre están presentando proyectos, 
justamente el Gobierno Regional indica que debemos fortalecer este tipo de proyectos, se postuló, señala que han pasado 
todos los procesos y en este momento están pendiente del costo de operación y mantención, hasta que no se tuviera la 
certeza no se podía presentar ante el concejo. 

El caso de la Calle Tupungato, esta calle fue presentada al Gobierno Regional , el proyecto ya ingresó, fue presentado y 
revisado por un valor de $570.000.000 aproximadamente, se realizaron observaciones, las que se fueron corrigiendo, 
dichas observaciones eran menores, las que se debían complementar con un plano con la señalética vertical , ya se realizó, 
se está modificando el presupuesto y las especificaciones, manifiesta que sí es prioritario porque el Sr. Alcalde así lo ha 
manifestado y en los concejos se ha abordado este tema, estima que el martes de la próxima semana tendrán respuesta 
desde el Gobierno Regional, indica que el Sr. Alcalde ya conversó con el Administrador, donde se sostuvo una reunión 
donde señala lo importante que era esta calle y nos permitieron ingresar la Circular N°33. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., agrega que todos los proyectos que se han presentado en su mayoría están vinculados 
a temas de pavimentación, entendiendo que parte de nuestras vías están terminando con su vida útil, no obstante, debemos 
reconocer que el Gobierno y la Intendenta, es también que prioriza finalmente los proyectos presentados, nuestra línea va 
por el lado de mejorar nuestra comuna a la calidad de vida de nuestros vecinos, no obstante por parte de la Intendenta 
también están las postulaciones, lo comentamos, porque una de los proyectos de intención por parte del gobierno tiene 
justamente que ver con energías renovables y es por eso que se trata de ir de la mano, para no perder esta instancia en 
que está invirtiendo el Gobierno, con proyectos paralelos, sin perder nuestra priorización y la importancia que tiene que ver 
con la pavimentación. 

No obstante, siempre se agotan todas las instancias con proyectos que tengan que ver con pavimentación, Áreas Verdes, 
infraestructura, etc. Es así que debemos tener una cartera amplia y además de estar a la vanguardia con lo que el Gobierno 
está solicitando. 

El concejal Rubén Carvacho R., manifiesta que con este proyecto es difícil decir que no, más aún cuando fue uno de los 
detractores de los arriendos, que se hizo cuando se solicitó, considerando que mensualmente se gasta lo que es arriendo 
por vehículos, sin embargo, indica al Sr. Alcalde que lo que se muestra es bastante interesante, pero existen otras cosas 
que también son importantes para tener en cuenta antes de decidir, si bien se está hablando de la mantención, pero 
menciona que no es menor el hecho de donde se repararán estos vehículos, que serán de propiedad municipal , cuanto 
saldrá el seguro de cada uno de ellos, hoy en el mercado no tiene competencia en donde exista variedad de ofertas. Ya 
que el tema está monopolizado para solo comprarle a un proveedor y enviarlo al mismo proveedor, justamente viendo eso 
y la cantidad de siniestros que sufre nuestro municipio constantemente, que ahora serán pagados por la propia 
municipalidad, cree que el costo aumentará indudablemente. 

En relación a lo anterior justamente está realizando una petición con Informe respecto a los últimos 6 meses de todos los 
siniestros de los vehículos municipales y los costos, menciona que si bien los costos de reparación no han salido del 
Municipio, sino de la garantía que existe sobre el contrato de arriendo, es por ello, que si en este proyecto deberemos 
responder por ello ya que el costo no está asociado. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona que referente al Plan Anual de Gestión por la política de inversiones, más 
allá del fondo de la innovación , es como de una vez aprobamos un instrumento de gestión , se realizan comisiones, se les 
explícita y se les está dando prioridad a algo que no estaba en las conversaciones, no será que ustedes como equipo 
técnico le metan más definición a esa etapa, señala que al concejal también le gusta innovar, pero en esa etapa de costos, 
abrió la ficha que no está ingresada al sistema, quisiera ver el diálogo técnico de desarrollo social, para ver qué tipo de 
observaciones van a realizar ellos, respecto a un proyecto innovador, él va aprobar, pero una vez más, consulta si es 
referencial o un mero trámite el que ellos aprueban en el Plan Anual de Inversiones, por lo tanto, lo que se vaya dando 
prioridad ante eso no va de la mano, lo viene planteando desde el inicio al Sr. Alcalde , espera ese tipo de análisis. 

Indica que hace poco tiempo ellos aprobaron un arrendamiento de vehículos pesados (buses, camiones, etc.) y no lo 
mostraron, no realizaron una proyección de costo y beneficios, respecto de la inversión y el arrendamiento, indica que le 
parece bueno estandarizar. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., agrega que referente a la inversión siempre se está trabajando en forma paralela con 
los proyectos, como usted comentaba el Proyecto del Parque las Américas referente a dicho proyecto se está trabajando, 
con las observaciones que contempla, tiene que ver con la modernización, luego se presenta nuevamente ante el concejo, 
para la autorización y también nuevamente, además se está trabajando en una apertura, además del tema del consumo 
de agua, para ver de alguna u otra manera la mejor tecnología. 

Indica que están trabajando en varias materias de forma paralela, además de siempre aprovechando la intención 
beneficiosa de parte del Municipio, además por parte del Gobierno Regional para obtener mayor recursos y también 
aprovechar las bases del contrato. 

La concejala Grace Arcos M., indica que es una iniciativa de gran nivel, pero a la concejala le interesa que se le pueda 
responder las inquietudes que el concejal Rubén Carvacho plantea . cree que es interesante poder tener ese antecedente 
y por otra parte tiene duda respecto al proceso, esto significa que existe un contrato actualmente con Atenas, entonces la 
idea es poder internalizar el servicio y terminar el contrato de aquí al próximo año como está estipulado. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet., agrega que efectivamente el Contrato termina en junio del próximo año 
con un total de 21 vehículos, el proyecto se presenta solo para los vehículos sedan, no por el total , porque no hay 
camionetas eléctricas. 
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El Sr. Alcalde René de La Vega., manifiesta que existe un proyecto presentado de mayor tonelaje, sabiendo que estos 
proyectos de pueden llegar a demorar casi 2 años, en la eventualidad de cuánto se va adquirir o que se va hacer, esto se 
puede ir viendo en su oportunidad, las condiciones o realizar algún tipo de modificaciones, para buscar la mejor forma de 
cerrar el contrato. 

La concejala Grace Arcos M., agrega que lo menciona debido ha que ya han tenido experiencias, por las rupturas 
radicales con respecto a los contratos con las empresas e internalización del servicio, lo ha visto con la Empresa de Áreas 
Verdes, considera que es importante prever alguna situación de esa magnitud considerando la gran envergadura de este 
proyecto, para no repetir los errores ya han surgido en particular en esta gestión. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet., indica que en función del mantenimiento preventivo, se usa para la 
mantención de los vehículos en un funcionamiento adecuado y el colectivo son para las fallas o requerimientos que pueda 
pasar el vehículo. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., señala que además en los vehículos de Seguridad Pública, también fueron adquiridos 
por el Gobierno Regional, más los dos Jeep, que también fueron adquiridos por la Subsecretaria, viendo en la eventualidad 
de están aseguradas por si chocan , si bien es cierto, la problemática que existe por la falta de oferta que hay en el mercado 
referente a los autos eléctricos no es tan amplia como los convencionales. 

La concejala Grace Arcos M., indica que lo que señala el Sr. Alcalde que los $35.000.000.aproximadamente, estarían 
destinados para lo que plantea el concejal. 

El profesional Brian Chales Aoun., menciona que para la mantención colectiva ante un eventual siniestro mecánico 
operan los seguros propios de los vehículos. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet., agrega que deben considerar el tema del carbono, apostar por otro tipo 
de vehículos, por la contaminación. 

El concejal Rubén Carvacho R., expone que tienen puntos de vistas totalmente diferentes con respecto a la aportar a la 
comunidad, si bien es buena su idea, pero no obstante, debemos considerar que existen problemáticas más profundas en 
nuestra comuna. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet., manifiesta que si están apuntando a mejorar la calidad de vida de los 
vecinos, ya que en el punto anterior se revisó el proyecto de las veredas, se incorporó el tema de Tupungato, se están 
postulando a mas proyecto por veredas que es donde más reclamos hay por parte de la comunidad, se sigue trabajando 
con el programa Nº29, existen una batería de iniciativas, en donde, se está trabajando para darle solución a las personas 
de manera integral a la comuna. 

SE INICIA EL PROCESO DE VOTACIÓN 
Aprobación de los Costos de Operación y Mantención proyecto denominado "Adquisición Flota de Vehículos 
Eléctricos Municipales, Comuna de Conchalí", Código ID 40012787 

i> La concejala Grace Arcos M., indica que es una iniciativa de avanzada, no obstante, que se pueda planificar con 
mayor anticipación, con mirada a los proyectos anuales y no de manera aislada, considera que el ahorro es 
importante, además está acorde con lo que se ha planteado a nivel nacional e internacional con respecto al tema 
del Medio Ambiente, además en los términos presupuestarios se ahorra muchos recursos, tomando en 
consideración lo que ha mencionado anteriormente, tomando en consideración los resguardos pertinentes, con 
respecto al proceso de contratación del servicio. APRUEBA 

i> El concejal Rubén Carvacho R., señala que con los argumentos dicho anteriormente y al mismo tiempo, porque, 
desde su punto de vista con respecto a las líneas sociales, no van en esta dirección, con el gastos de estos 
vehículos, versus las necesidades de las familias que necesitan en nuestra comuna. RECHAZA 

i> La concejala María Guajardo S., menciona que comparte con los argumentos de la Directora de Secpla, con 
respecto a la reparación de veredas, que sin dudas tiene un gran impacto en la calidad de vida de los vecinos, 
indica que es un proyecto presentado al Gobierno Regional, por los $54.000.000 aproximadamente, que 
corresponden a los costos de operación anualmente, pensando en la preocupación del Medio Ambiente, indica 
que le preocupa, es tener que reclamarle a la empresa por las reparaciones, es una preocupación que la concejala 
no puede dejar de manifestar, además insistir, que con la misma fortaleza que se presenta este proyecto, también 
le gustaría que se presentaran las partidas presupuestarias, para tener un buen stock de mercadería para nuestros 
vecinos, habitualmente se les informa a los concejales que no hay, que los vecinos están sobrepasados en casi 
un punto en el Registro Social de Hogares y que no hay, considera que la comunidad no se merece eso, que 
habitualmente se les cierre la puerta, se necesita que el Departamento de Asistente Social y Organizaciones 
Comunitarias, que sean parte de la resolución de problemas que afectan a los vecinos. APRUEBA 

i> La concejala Paulina Rodríguez G., indica que es un proyecto sustentable, hace año hubieron contratos costos 
con respecto al arriendo, lo cual no comporte y lo dijo en su minuto, por lo tanto, existe la posibilidad de una ahorro 
a largo plazo, además de colaborar con el Medio Ambiente, son políticas que van en camino al desarrollo. 
APRUEBA 
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~ El concejal Carlos Sottolichio U., manifiesta que opino del tema, que apoya este tipo de proyecto, por toda la 
importancia que tiene, sin abandonar planteándoselo a la Directora de Secpla Sra. María Teresa Arrocet, de cuál 
es la trazabilidad de la toma de decisiones de la gestión, en orden a que existe un plan anual , que hay un pladeco, 
porque en el día a día existen diferentes necesidades o urgencias, lo menciona, porque, ha estado observando en 
estas horas, como se reclama vías redes sociales la situación del Parque La Arboleda, por la cantidad de fotografía 
que se suben, como señalo en la Comisión de Hacienda del día martes, que una vez más los vecinos de Calle 
Cordillera de los Andes, Tolten, que comprende todo ese cuadrante, no se le cumple el retiro de desechos 
domiciliarios, entonces insiste que existe un problema, de la gestión que requiere solución. APRUEBA 

~ El concejal Alejandro Vargas G., Señala que en la Dirección de Secpla, había una unidad de estudio, desconoce 
si existe todavía , en donde existe información acumulada sobre los contratos, sobre los planes de inversiones, lo 
apasionante del Gobierno Municipal , donde se puede tomar decisiones un marco de dinamismo, así como también 
le interesa la fiscalización , por lo tanto, que se haga un estudio con respecto a las decisiones que se han tomado 
en el pasado y lo conveniente que ha resultado para las arcas municipales, se habla de una empresa pero desde 
que él ha sido concejal , hay dos empresas en esta comuna, entonces hay que ver cuánto significativamente costo 
versus lo que se ha aprobado, sería una buena tesis para un Director Público. APRUEBA 

~ El Sr. Alcalde René de La Vega., APRUEBA 

Se aprueba por 6 votos a favor y uno en contra del Concejal Sr. Rubén Carvacho los Costos de Operación y 
Mantención proyecto denominado "Adquisición Flota de Vehículos Eléctricos Municipales, Comuna de Conchalí", 
Código ID 40012787, por un monto de $54.183.305 

COMPLEMENTO CITACIÓN 
1. Aprobación Subvenciones año 2019 para Organizaciones que indica. 

El Sr. Alcalde René de La Vega. , da la palabra a la Presidenta de la Comisión la concejala Sra. Paulina Rodríguez G. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., indica que se entregó una Minuta con las Organizaciones que se indican para 
su aprobación. 

La concejala Paulina Rodríguez G., menciona que se celebraron dos Comisiones de Subvenciones, donde se recibe la 
propuesta del Sr. Alcalde y se discutió con los concejales que asistieron, finalmente se llegó a un acuerdo hoy se realizaron 
las últimas modificaciones, para poder ajustar los montos, el monto total quedando un saldo de $200.000 
aproximadamente, considerando con todas las solicitudes que llegan todos los años y que aún falta, se estableció que para 
el 2do. Semestre como complemento de este ítem . 

La propuesta ha sido entregada a cada uno de ustedes como lo señaló el Secretario Municipal y es la que se presenta 
para someter aprobación , que corresponden a $39.000.000 aproximadamente. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., indica que la propuesta que contempla los $39.000.000 aproximadamente para 
subvenciones a parte está lo de POI y Carabineros de Chile está dentro de una Subvención Ordinaria, en donde están 
estas subvenciones, posteriormente se solicitará una modificación presupuestaria, que se traspasan a la cuenta para 
adquirir los bienes, para pasarlo en comodato, ya que en ambos casos, no se les pueden entregar dinero, sino, que 
especies en comodato, que sería el complemento dentro de esta línea, en relación a este recurso vinculado a lo que es 
subvención. 

La concejala Paulina Rodríguez G., agrega que no es una subvención como tal , pero sí se acordó el compromiso de 
complementar esta cuenta con la finalidad de que se transfiera al fondo que corresponde, entendiendo que son compras 
directas. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., manifiesta que hay 27 solicitudes subvenciones que están para su aprobación 
que hacienda a la suma de $39.694.000, para los efectos de registros y acuerdos son 27 aprobaciones, por lo tanto, solicita 
que si algunos de los concejales desean abstenerse de algunas de las organizaciones que esté contenida en este listado, 
lo pueden realizar. 

La concejala Grace Arcos M., indica que por consanguinidad con el grupo Guía de Scout Simón Bolívar, se inhabilita, 
para el resto aprueba. 

.!f'. Fecha A rea Nombre Institución Rut Objetivo de la Solicitud Monto 

Subv. i 
1 12.03.19 Otros Guía de Scout Simón 65.116.716-7 Financiar, actividades que se enmarca a través de un 1.000.000 

Bolívar Proyecto educativo que consiste en actividades, 

reuniones, recreación salidas a terreno, campamentos, 

entre otros, en la compra de equipos de camping, 

materiales de campismo, equipamiento de cocina, 

audiovisuales y materiales didácticos y para ta lleres, etc. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., agrega que por lo tanto Se aprueba por 6 votos a favor y una abstención 
(Concejala Grace Arcos), la subvención para la Agrupación Guía de Scout Simón Bolívar. 
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El concejal Alejandro Vargas G., manifiesta que si es posible realizar de manera rápida la tramitación de estas 
subvenciones, que corresponden al Centro Ecuestre, la Organización Maco y Artesanos del Viento, considerando las 
fechas que vienen prontamente. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., agrega que por lo tanto Se aprueba por la unanimidad de los presentes las 
26 subvenciones que indican. 

Área 
Monto$ 

Nº Fecha 
Subv. 

Nombre Institución RUT Objetivo de la solicitud Subvención 
( 2019 

CDL BACHELET LA SALUD ES 65 .054.604-
Financiar proyecto de Hierbas 

UN DERECHO Medicinales, en la instalación de una 
1 548706 Otros P.J. 1117 o 500.000 

10.10.18 Termina Directorio estructura metálica e implementación 
18/07/2021 de talleres educativos para el uso de 

estas hierbas medicinales 
Aportar con el financiamiento de los 

70.715.400- gastos operacionales que consiste en 
CORPORACIÓN COANIQUEM 4 insumos clínico, medicamentos, 

2 548706 Salud P.J.30442 500.000 
24.10.18 Termina Directorio 20/04/2019 entre otros, que conlleve a la 

rehabilitación de los niños y niñas 
del Centro 
Financiar la construcción de un 

CONSEJO VECNAL DE 65.041.658- cobertizo en el Centro Cultural 
3 

557984 
Cultura DESARROLLO LA PALMILLA 9 Comunitario "Teatro La Palmilla" , 1.000.000 

06.12.18 P.J.1272 
Termina Directorio 10/12/2021 en compra materiales y mano de 

obra. 

UN IÓN COM UNAL DE CENTRO 
Financiar gastos de insumos de 

DE MADRES CONCHALI - 73 .115.000-
oficina, aseo, traslado, turismo, 

4 
561808 

Asistencia NORTE 1 
talleres, ayuda social en mercadería, 

2.500.000 
27.12.18 P.J. 680 medicamentos y exámenes, entre 

Termina Directorio 
otros, para el buen funcionamiento 25/10/2020 
del Centro 

CE NTRO CULTURAL 75.347.200- Financiar la compra de insumos de 
565798 CALEIDOSCOPIO 

5 
22.01.2019 

Otros, P.J .821 2 equipo transmisor , computador e 1.000.000 
Termina Directo rio insumos , 2 honorarios 19/05/2021 

Instalar rejilla a los focos Led , del 
sistema de Iluminación de la pista 

6 donde se practica el deporte de 1.000.000 
Bicicross , ubicada en el Parque Los 

CLUB BMX CONCHALI 65 .044.965- Reyes 
- Deporte, P.J . 1397 566641 

Seguridad Termino Directorio 7 Financiar la asistencia de unos de los 
28 .01.19 27/03/2021 pilotos al Mundial a Bélgica 

Bicicross en traslado aéreo ida y 
1.000.000 vuelta, alojamiento, alimentación 

inscripción, seguros, palera 
federación 
Aportar para la mantención y 

CORPORACION AMIGOS DEL renovación de fachada , realización 
HOSPITAL DEL ROBERTO DEL de talleres y los materiales que 

7 
5677072 

Otros, RIO(COAR) 72.210.600-
conlleva a realizarlos, con el 500.000 

31.01.19 P.J. 110727 8 
Termino Directorio propósito de mantener el espacio que 

05/03/2020 es utilizado especial para los niños y 
niñas del Hospital 

CLUB DEPORTIVO TENIS DE 65 .112.467-
Compra de repuestos sillas de ruedas 

8 568210 MESA o deportivas , ropa deportiva , 

07.02.2019 
Deporte PJ 1304837-1 infiltración ácido hialuronico, cojín 1.000.000 

Termino Directorio anti escaras Solicitud Deportista 05/03/2020 
Frank Feliú 

AGRUPACION SOCIAL Y Compra de equipamiento sonido y 
CULTURAL ARTESANOS Y 65.050.245-

ropa corporativa , con el propósito de EMPRENDEDORES DE o 
9 571126 Otros, CONCHALI ser identificada a nivel comunal y 1.300.000 

04.03 .19 P.J. 1449 fuera de ella , a las actividades que 
Termina Directorio 

29/06/2020 sean invitadas 

CLUB NUEVOS TALE NTOS DE 
Realizar campeonato de gimnasia 

571012 CHILE 65.001.106-
aeróbica y danza en Conchalí, en la 

10 
O 1.03.2019 

Deporte P . .J 1303 
6 

compra d e premios d e portivos, 1 .000.000 
Termina Directorio medallas, copa , publicidad , 08/07/2020 

animador, ayudante juez, etc . 
Reparar recinto de veraneo que tiene 
la Unión Comunal de Centro 

UN ION COM UNA L C ENTRO 
1 

Madres, ubicada en la comuna de 
5717750 MADRES 

171.85:.400- Cartagena, que consiste en la 
11 Otros P.J 371 6.000.000 

5.03 .19 Termina Directorio reparación de la infraestructura y en 
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Profesionalizar la escuela integral de artes 
carnavaleras Twister, implementando talleres 

AGRUPACIÓN TWISTER RAYO 75.987.500-
permanentes impartidos por profesionales con 

573020 AZUL liderazgo y trayectoria que consiste en la 
12 

13.03.19 
Cultura P.J 891 1 compra de materiales de circo como: 1.500.000 

Termina directorio malabares, acrobacias , telas, repuestos para 
19/12/2021 instrumentos de percusión, vestuarios, cintas , 

colaciones , sonido, vestuario, organización 
logística , transporte , entre otros 

CONSEJO VECINAL DE 65.014.049- Agrupación incorporo a sus actividades de 

DESARROLLO VILLA LA 4 taller de batucadas desde el año 2018 y para 

13 
573385 

Cultura ARAUCANIA dar continuidad a este proyecto es que se 
500.000 

15.03.19 P.J. 1286 requiere la compra de vestuario corporativo, 
Termina Directorio instrumentos de batucada, pago de honorarios 

16/05/2021 de talleristas, colaciones y cocina con gas 

Contribuir a través de acciones médicas y 
psicoeducativas, a la concreción de los 

ONG REDOSS 65.018.240-
derechos sexuales de hombres y mujeres y con 
el propósito de responder a la alarmante cifra 

14 
573645 

Salud P.J 763 5 de propagación del VIH en Chile , es 3.000.000 
18.03.19 Termina Directorio 

22/04/2020 necesario forta lecer dotación de personal en el 
Centro de Salud, con la el pago de honorarios 
de un médico, técnico en enfermería, e 
insumos médicos para diagnosticar el VIH 

Financiar actividades propias de la Unión 
UNION COMUNAL DE JUNTA 71.796.500- Comunal de Juntas de Vecinos de Conchalí, 

574494 DE VECINOS como capacitación, impresos y publicaciones, 
15 Otros P.J 200 o 3.500.000 

21.03.19 Termina Directorio artículos de oficina, insumos computacionales, 

21/I0/2020 equipamiento organizacional, movilización y 
viáticos 

AGRUPACION ARTESANOS 65.117.882- Compra de materiales de construcción y el 
DEL VIENTO 

16 
575356 

Otros P.J 1662 7 pago de honorario para la fabricación de 20 
1.500.000 

27.03.19 Termina Directorio Stand, para la exposición y la venta de los 

28/05/2021 productos artesanales 

AGRUPACION PRESENTE Y 65.787.860-
575483 FUTURO K Financiar pasajes para asistir a carnaval en 

17 
28.03.2019 

Cultura P.J. 1230 Arica en representación de la comuna (niños 1.500.000 
Term ina Directorio y jóvenes que participan de la agrupación) 

11/04/2020 

CD25:D27 CLUB DEPORTIVO 65.092.530-
POBLACIÓN JUANITA 3 

18 
575935 

Deporte AGUIRRE Financiar el taller de futbol de niños y niñas y 
500.000 01.04.2019 P.J. 633 seguir con el funcionamiento. 

Termina Directorio 
29/07/2020 

evo LA PALMILLA 65.041.658- Financiar la participación internacional en 
19 

575896 
Deporte P.J. 1272 9 Brasi l, inscripción, estadía, alimentación y 544.000 

02.04.19 Termino Directorio 
10/12/2021 traslado. 

UNION COMUNAL DE ADULTO 
75.344.900- Financiar el funcionamiento de la Unión 

20 
576472 

Otros MAYOR Comunal en talleres, artículos escritorio, 2.000.000 
04.04.19 P.J. 822 o 

02/I0/20 ayuda social. 

577946 ANACROJ 65.024.530- Financiar apoyo a las familias de la 
21 Social P.J 10185 

k corporación con útiles escolares 500.000 
15.04.19 Termino 03/03/2020 

578556 65.054.956- Financiar al campeonato XIII Olimpiadas 

22 Deporte CLUB VALLE ECUESTRE Especiales Fides 20 19, en Bogotá Colombia 500.000 
17.04.19 2 

576153 CENTRO PADRES FEDERICO 73.115.000- Alojamiento y alimentación a alumnos del 

23 Educación Liceo que participaran en el torneo 850.000 
18.03.19 GARCIA LORCA 1 internacional First Robots Competition. 

AGRUPACION CULTURAL 
65.826.680-580552 

Otros COMUNICACIÓN DEPORTE Apoyar a la comunidad a través del serv icio 
1.000.000 24 

03.05.19 CODECU 2 comunitario otorgado por la radio local , Radio 
RADIO FUSION FM Fusión FM 

65.149.375- Financiar la participación deportiva EFC al 

7 
campeonato ANF A,3ra división en 
subvencionar ingreso participación traslado 

13.03.19 Deporte 
ORGANIZACIÓN P.J.1615 del plantel y cuerpo técnico, alimentación y 1.500.000 25 DEPORTrVA E.F.C. Termina salud, implementación deportiva 

Directorio 
13/06/2020 

72.062.500-5 Apoyar en la compra de artículos varios de 
P.J.1615 

26 11.02.19 Deporte 
ASOCIACION DE Termina 

rayuela para ser usados para los campeonatos 2.500.000 
RA VUELA CONCHALI durante el año en : trofeos, tejos, aros , entre 

Directorio 
otros 

13/06/2020 

Presupuesto Municipal 
39.694.000 

$40.000.000 
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COMPLEMENTO CITACIÓN 
2. Aprobación Subvención al Cuerpo de Bomberos de Conchalí. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da la palabra a la Presidenta de la Comisión la concejala Sra. Paulina Rodríguez G. 

La concejala Paulina Rodríguez G., manifiesta que va por un aporte diferente que va por un aporte voluntario que 
corresponde a $40.000.000.-, el año pasado no se le otorgó $20.000.000.- por distinta razones eso no se concretó, es por 
esto, que para este año se está proponiendo los $40.000.000.- en su totalidad para el funcionamiento de Bomberos de 
Conchalí, además de esto se estableció un compromiso en la Comisión de poder citarlos para entregarles la subvención 
al Cuerpo de Bomberos. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., manifiesta que en lo mencionado anteriormente, solicita que si algunos de los 
concejales desean abstenerse de esta subvención, lo pueden realizar. 

El concejal Carlos Sottolichio U., señala que se abstiene de esta aprobación. 

Se aprueba por 6 votos a favor y una abstención (Concejala Carlos Sottolichio), la subvención para el Cuerpo de 
Bomberos de Conchalí por un monto de $40.000.000.-

~ Fecha Área Nombre Institución Rut Objetivo de la Solicitud Monto 
o Subv ~ -

! 

1 554306 Otros SUPERINTENDENCI 82.190.000 Aportar en el financiamiento $40.000.000. 

15.11.1 A DE BOMBEROS DE -k de los gastos operacionales de -
8 CONCHALÍ- la Institución que consiste en: 

HUECHURABA P.J combustible, adquisición, 

37935 Termina materiales de construcción 

Directorio 12/12/2019 para reparación de los carros y 

vehículos (menor- mayor), 

adquisiciones de equipos 

computacionales y sus 

accesorios 

VARIOS 

El Alcalde Sr. René de la Vega., da la palabra a los concejales. 

El concejal Carlos Sottolichio U., menciona que el 13.11.2018, realizó una solicitud por escrito, señalando que requería 
información sobre las medidas que la Municipalidad ha tomado frente a un informe de la Contraloría que dice relación con 
la situación de encargados de departamentos y la figura denominada Ad Honorem, agrega que el día 12.03.2019 solicitó 
también informe al Concejo sobre situación encargado de departamento y situación de Cargo Ad Honorem, tiene entendido 
que alguna de estas se le contestó, pero no en la línea que él ha solicitado, entonces hoy deja formalmente ingresada la 
solicitud de fecha 30.05.2019, que reitera la solicitud con un pronunciamiento expreso de la Dirección de Jurídica y de la 
Dirección de Control, sobre pronunciamiento de la Contraloría, referente a la "Situación de Encargado de Departamento" y 
sobre "Cargo Ad Honorem", que ejerce hasta la fecha la Sra. Valeria Contreras Baez, solicita que se le responda. 

Agrega que nuevamente reitera solicitud y además señala que es un acuerdo del Concejo, en orden a incluir en la Tabla 
la presencia de la Dirección de Seguridad Pública, dado que anteriormente el Director no asistió a la presentación, por lo 
tanto, no fue posible profundizar con tal importante tema, sobre todo en los días y horas en que nuestra comuna, aparece 
en la televisión y en la radio sobre temas de inseguridad y narcotráfico, toda vez que una alta autoridad del Gobierno señaló 
el día de ayer que el allanamiento realizado en la Calle Elizabeth Undurraga, se había efectuado gracias a la denuncia de 
los vecinos o de un vecino, indica que este tema no termina va a seguir en boca, porque entiende que cuando los vecinos 
pueden denunciar privadamente y se va a resguardar su seguridad y decir que un vecino realizó la denuncia le parece 
complicado, cree que el Municipio debería tener una posición frente a eso y el mejor espacio es que sea visto en el Concejo 
Municipal, puede ser en una Sesión Privada con la Dirección de Seguridad Pública, para tener una política más clara. 

La concejala María Guajardo S., señala que tiene fotografías del domicilio de una vecina, ubicado en el Pasaje Pomaire 
que solicita por favor, vayan a revisar a su vivienda por un árbol, que se ve peligroso. 

Además menciona que pedirá por escrito la presencia de Seguridad Pública por la situación de la Calle Algarrobo entre 
Calle El Pino y Calle La Reja, existe un microtráfico grande de todo tipo de drogas, personas que van a comprar, los vecinos 
ya no duermen, la situación es preocupante. 
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Menciona además que va a solicitar por escrito que se informe qué sucede con la reja del Pasaje Triviño, que está cerrada, 
consulta quien autorizó el cierre del pasaje, por ambos lados, por Calle Vascongados y por Calle Pedro Fontova, desde las 
07:00 A.M está cerrado, teniendo que darse la vuelta por Calle Vascongados sufriendo asaltos, y a las 19:00 hrs se 
encuentra cerrado también , considerando que las personas desean transitar para dirigirse al Consultorio Lucas Sierra. 

Menciona que el viernes pasado tuvo reunión de la Comisión de Educación, indica que fue lamentable la situación, porque 
no asistió la Directora de Educación, la llamó ese mismo día en la mañana indicando que desde el día anterior se 
encontraba resfriada y no podía asistir. Las personas nuevas, que trabajan en la Corporación en el Área de Educación, 
asistieron personas que no tenían dominio en la materia, que estaban incorporada en la tabla que eran 3 puntos específicos, 
consulto por el Sr. Paul, consultándole por lo solicitado por los concejales con respecto a la fotografía por docente y 
asistente, que debe estar en cada registro por establecimiento, resulta que el Sr. Paul, se encuentra trabajando en la 
Dirección de Control y que la Jefe Técnico o la Coordinadora Técnica la Sra. lngrid Sepúlveda, que desde su punto de 
vista se maneja bastante bien, tenía una reunión planificada con anterioridad. 

Indica que lo que se entregó fueron datos que no estaban pidiendo, por eso señala que fue lamentable dicha reunión, no 
se entregaron el total de horas de docentes que hay por establecimiento y lo que se recibe por subvención regular, 
anteriormente lo había solicitado en mayo, en esa oportunidad nos habían dicho que se encontraban matriculando niños y 
eso se comprendió, además solicitamos la dotación PIE que no está completa, el petitorio del SUTE, que años anteriores 
se había avanzado con el abogado, fue la única persona que tuvo una conversación de buen relato con la dirigente, pero 
los demás Sr. Alcalde no hay nada, entonces se recordó de esa reunión cuando solicitamos que queríamos conocer a la 
nueva Directora de Educación , que viniera a exponer a este concejo, además lo que se refiere al ATE referente a la 
convivencia escolar, recuerda que fue una reunión de avanzada y nos encontramos que con ese avance que tuvimos el 
02.04.2019, dicho avance no se vio reflejado en este informe falta la cantidad de profesional que requieren nuestro 
establecimientos educadoras especiales, etc. Solicita al Sr. Alcalde que para las próximas solicitudes que ella realice, se 
responda lo solicitado, como la inversión de los dineros del FAEP se entregó así sin ser dirigido y dentro de las preguntas 
que realizó fue citaciones y contrataciones de ATE, la respuesta, que recibe fue que los eventos de Asistencia Técnica 
Educativa Paradocente, desconoce qué tipo de asistencia se está entregando, por un monto de $80.000.000.
aproximadamente, La Asistencia Técnica Educativa, no existe distinción a qué universo se entregó con $9.600.000.
aproximadamente, Fundación Astoreca también con Asistencia Técnica Educativa, también Neoventus para docentes de 
4 establecimientos ellos a la fecha se adjudicaron $200.000.000.- aproximadamente en proyectos, tampoco se detalla 
cuáles son esos establecimientos por $72.000.000, la concejala no está cuestionando lo montos, la concejala está 
solicitando, es un detalle de lo que se ha realizado, como Presidenta de la Comisión de Educación no le dice nada, que 
está haciendo la Asistencia Educativa, indica que volverá a realizar una Comisión de Educación. 

El concejal Rubén Carvacho R., señala que tiene en sus manos el informe con respecto a la situación climática, que 
también afecto a nuestra comuna, agradece la información, la vez pasada fue crítico, que cada vez que ocurren eventos 
de estas características era necesario tener un informe de estas características, ya que, la vez anterior no se había 
realizado un informe, por lo menos, conocemos que hubo una buena cantidad de árboles caídos, se operó bien, con 
prontitud , lo agradece en beneficio de nuestra comunidad. 

Menciona nuevamente que está solicitando un Informe de los 6 meses con respecto a los siniestros de los Vehículos 
Municipales, arrendados o adquiridos a través del Gobierno Regional y los costos de reparación que ha tenido cada uno 
de ellos. 

Reitera el Informe que solicitado sobre el destino del terreno ubicado en Teniente Yavar con Avda. Independencia, toda 
vez que es tercera ocasión que lo solicita y hasta el minuto no ha tenido respuesta. 

Además indica que en conjunto con un colega está solicitando otro informe por la situación de la Sra. Valeria Contreras, 
toda vez, que el informe de la Contraloría era bastante claro y categórico, que debía ser contratada, teniendo en cuenta 
que ella se mantiene aún en el Municipio y recibiendo instrucciones precisas de usted Sr. Alcalde. 

La concejala Grace Arcos M., Señala que desea proponer al Concejo Municipal y al Sr. Alcalde, elaborar una Ordenanza 
para el buen trato a las personas mayores, entiende que existe un convenio con la asociación, para los Adultos Mayores, 
sin embargo, considera necesario, poder explicitar más aun el tipo de servicio que se requiere para la atención para las 
personas, indica: 
"Que los últimos resultados del Censo que existe una tendencia a que se está envejeciendo nuestra población , que 
considera un alto porcentaje en el aumento de la población de Adultos Mayores, es así, como en el Censo 1992, que 
indicaba un 6,6% pasando a un 11 ,4% en la última medición del 2017. Esta es una realidad en nuestra comuna existen 
personas sobre los 60 años de edad , sobre el 18% de la población comunal , lo que equivale a más de 23.000 personas 
aproximadamente, la mayor complejidad es cuando es un debate público, que ha cuestionado el trato que se le da a este 
segmento de la población, entre estos temas se encuentran la Pensión de Miseria, las altas deficiencias en el Sistema de 
Salud, el Alto Costo de los medicamentos, el diseño poco amigable de la ciudad para las personas Adultas Mayores, 
condiciones que impiden su libre ejercicio al derecho que las personas tienen , lo que se contradice con la Convención 
lnteramericana Sobre la Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, vigente y rectificada por nuestro 
país y la normativa de la Ley 21 .013, que tipifica el Delito del maltrato y aumenta la protección de las personas en situación 
especial como son las personas Adultas Mayores y la Ley 20.066, que incluyó la Ley del maltrato al Adulto Mayor en la 
legislación nacional". 

Menciona que esta realidad obliga a las Instituciones Públicas a implementar en el marco de sus competencias, nuevas 
políticas que den respuestas integrales y a la vez que promuevan un mejor trato a los Adultos Mayores, en esto los 
municipios pueden jugar un rol activo, junto con comprometerse a tener debates para el mejoramiento de la comunidad y 
exigir al Gobierno Regional la creación de políticas en esta línea, como concejala, vecina y nieta, ella se reúne con 
organizaciones, club sociales y vecinos de Adultos Mayores, señala que falta la creación de herramientas, que orden y 
reglamente los servicios, que actualmente entrega el Municipio y que incorpore nueva definiciones, para iniciar un nuevo 
tiempo para los Adultos Mayores de Conchalí. 
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En lo anterior propone la creación de una Ordenanza por el Buen Trato hacia el Adulto Mayor, debe ser discutida y 
elaborada, desde su origen hasta su aprobación, a través de un proceso de elaboración ciudadana temprana y vinculante, 
que incorpore las visiones de los Adultos Mayores de la Comuna de Conchalí, para que su última etapa de vida sea de 
mejor calidad. Solicita que pueda ser expresado integralmente en el acta, considera importante la opinión de los Adultos 
Mayores. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona que respecto al Parque Las Américas, sobre los argumentos que el Sr. Alcalde 
menciona, que tienen que ver con las aprobaciones técnicas y se menciona del nuevo requerimiento sobre la norma y 
regulación , que está en la ficha en la relación al Ministerio de Desarrollo Social , fue uno de los argumento por la pérdida 
de la vigencia, comenta porque se perdió la vigencia de este proyecto, desde su punto de vista un proyecto tan 
emblemático, solicita para poder discutirlo o para que nos cuenten lo que se ha realizado o se dejó de hacer para que esto 
ocurriera. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., señala que todo proyecto tiene una vigencia, por una cierta cantidad de años, en virtud 
de aquello, se está renovando constantemente, en el caso del Proyecto Parque Las Américas es lo mismo. 

El concejal Alejandro Vargas G., Agrega que no fue lo mismo, que presentó en el Proyecto Inicial de Inversiones, que 
fue aprobado en diciembre de este año, no señala ninguna la línea de lo que usted, nos está señalando ahora, indica que 
nadie les informo que estaban cerca de una pérdida de vigencia, lo que está solicitando es que se les comenten en qué 
situación se encuentran, además menciona que las palabras que el Sr. Alcalde utilizó, que el informe técnico, desarrollado 
por el analista del Ministerio de Desarrollo Social. 

Agrega que el proyecto estuvo esperando por 3 años consecutivos, no regulándose y ni ejecutándose, por falta de 
financiamiento, la priorización Sr. Alcalde. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., menciona, que es por falta de financiamiento, que quede claro que el Gobierno Regional , 
da la autorización. 

El concejal Alejandro Vargas G., expone que en relación a la Seguridad Pública, con respecto a lo que sucedió hace 
unos días atrás en la comuna, ha tenido la posibilidad de conocer otros consejos de Seguridad Pública de otras comunas, 
que es una figura interesante, en donde en la mesa hay representantes del Cosoc, autoridades, de la Fiscalía, de la PDI y 
Carabineros de Chile, indica que en las sesiones que ha asistido se ha celebrado en los barrios, cree que es una excelente 
idea, sin embargo, se pierde, desde su punto vista, en el caso de los trabajos de barrio, los temas centrales son las 
demandas de los vecinos y las demandas de poda, tala, basura, luminaria, etc. Indica que el desea lo que la ley exige en 
la presencia de las autoridades, pueda haber un análisis, lo invita a que lo pueda pensar el Sr. Alcalde, cree que pueden 
obtener mucha más información oportuna con intercambio de opiniones con las policías, en las sesiones de nuestra 
comuna que él ha asistido eso no lo ha visto, ha visto estimulación a la información , que se expone un programa, pero 
dada a la situación en que se encuentra la comuna, se necesita que a las policías se informen, así como a la autoridad 
política, que es lo que está ocurriendo, invita al Sr. Alcalde y al Director de Seguridad Pública, para conocimiento de esta 
opinión, que existan sesiones donde puedan haber análisis entre autoridades. 

La concejala Paulina Rodríguez G., menciona que en la Comisión Jurídica, donde se vieron dos temas, el primero sobre 
el tema del Reglamento de Sala, que se va avanzando en conjunto a los concejales Vargas y Arcos, de manera lenta pero 
detallada, recuerda a los concejales poder asistir o realizar las observaciones vía correo electrónico, para ir definiendo los 
puntos. 

Además indica que respecto al tema de Ley de Plantas Municipales, esto se había visto en el mes de octubre 2018 durante 
la comisión , sin embargo, para solicitar un estado de avance, mencionar que no hubo ninguno al respecto en términos 
concreto, siendo que el plazo fatal para entregar todo lo que requiere la Contraloría es el 18.11 .2019 y se supone que la 
Municipalidad ha planificado entregar el 01 .11 .2019, no obstante, a la fecha no existe algún nuevo documento de como se 
ha ido trabajando al respecto, en razón a lo mismo, se ha solicitado a través de distintas instancias de comisiones y por 
correo electrónico información para que se coloque como punto tabla de la próxima sesión, dándose a conocer el 
cronograma, los plazos, quienes integran el comité bipartita, modalidad de trabajo, metodología y una de las partes 
importantes, para la elaboración del reglamento había tenido que ver con el Director de Seguridad Pública, siendo que esta 
función de director, tal como lo establece la ley, es de dedicación exclusiva, por lo tanto, solicitamos también un tipo de 
respuesta de esta inquietud. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., menciona que hará lo posible para que sea incorporado como punto de tabla en la 
siguiente sesión. 

La concejala María Guajardo S., expone que una de las solicitudes que había hecho era que se investigara, porque se 
enviaba a trabajadores en horario de clases a realizar reparaciones a los establecimientos y responde el Sr. Sebastián 
Maldonado, que es importante señalar, que la Corporación siempre está velando, por la seguridad de los alumnos y 
funcionarios, por lo que, se había tratado de un tema puntual, ya que siempre se están tomando los resguardos necesarios 
especialmente en el área de educación e infancia, trabajar en horarios donde no se encuentran los alumnos, menciona 
que desconoce que para elaborar este informe se realizó una investigación acuciosa, agrega que no se encuentra 
satisfecha por la respuesta entregada, agrega que el niño estaba en el horario de clases fue un accidente leve, pero de 
igual manera es preocupante . solic ita a su gestión que tomen los resguardos necesarios para que esto no vuelv:a :a ocurrir. 

Por último agrega, que existen directores con muchos años de servicios en nuestros establecimientos, cuyos cargos son 
de Alta Dirección Pública y menciona que en sus últimos años de su gestión Sr. Alcalde, ganan menos que un director de 
su gestión, solicita que revise lo que está ocurriendo en su gestión , lo que no corresponde. 
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Por último, manifiesta que está en desacuerdo que la asignatura de Historia y Educación Física, sean optativos, solicita 
que en esta comuna eso no se lleve a cabo, tal como, la Municipalidad del Bosque lo anuncio, que ambas asignaturas no 
serán optativas, indica que un pueblo necesita de su historia para mantener viva la memoria. 

El Sr. Alcalde René de La Vega., da por terminada la sesión ordinaria siendo las 18:30 hrs. 

ACUERDO Nº 70 /2019 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 
JUEVES 30 MAYO 2019 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 12.03.2019. 

ACUERDO Nº 71 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 19.03.2019. 

ACUERDO Nº 72 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Acta S. Ordinaria 02.04.2019. 

ACUERDO Nº 73 /2019 
Se rechaza por 6 votos en contra (Arcos, Carvacho, Guajardo, Rodríguez, Sottolichio, Vargas) y uno a favor (Sr. 
Alcalde René de la Vega) de los presentes la Modificación Presupuestaria Nº09 

ACUERDO Nº 74 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación de la Modificación Presupuestaria N°1 O 

ACUERDO Nº 75 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización de Solicitud de Anticipo de Subvención para 
financiar Bono de Retiro Voluntario de 18 Docentes año 2017, que equivale a un monto total de $239.909.513.-, en 
144 cuotas, equivalentes a $1.666.038 en conformidad a la Ley Nº20.976 

ACUERDO Nº 76 /2019 
Se aprueba por 6 votos a favor y una abstención del Concejal Sr. Carlos Sottolichio. La Autorización para Suscribir 
Contrato Propuesta Pública "Servicio de Reparación Interior Oficinas de Dirección de Tránsito y Oficina de 
Concejales, Edificio Consistorial de Conchalí ID 2581-11-LP19, a la Empresa Constructora Cota 100 Spa, por la 
suma Alzada por $55.823.912, con LV.A Incluido, Plazo de Ejecución, por 90 días de corridos. 

ACUERDO Nº 77 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública 
"Mejoramiento de Plaza Monterrey, Comuna de Conchalí" ID 2581-6-LP19 con la Constructora Basal Ltda., por la 
suma de $58.252.261 con LV.A incluido, en un plazo de ejecución 120 días de corrido. 

ACUERDO Nº 78/2019 
Se aprueba por 6 votos a favor y uno en contra del Concejal Sr. Rubén Carvacho los Costos de Operación y 
Mantención proyecto denominado "Adquisición Flota de Vehículos Eléctricos Municipales, Comuna de Conchalí", 
Código ID 40012787, por un monto de $54.183.305 

ACUERDO Nº 79 /2019 
Se aprueba por 6 votos a favor y una abstención (Concejala Grace Arcos), la subvención para la Agrupación Guía 
de Scout Simón Bolívar. 

~ Fecha Are a Nombre Institución Rut Objetivo de la Solicitud Monto 

Subv. i 
1 12.03. 19 Otros Guía de Scout Simón 65.116.716-7 Financiar, actividades que se enmarca a través de un 1.000.000 

Bolívar Proyecto educativo que consiste en actividades, 

reuniones, recreación salidas a terreno, campamentos, 

entre otros, en la compra de equipos de camping, 

materiales de campismo, equipamiento de cocina, 

audiovisuales y materiales didácticos y para talleres, etc. 
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ACUERDO Nº 80 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes las 26 subvenciones que indican. 

Área 
Monto$ 

Nº Fecha 
Subv. 

Nombre Institución RUT Objetivo de la solicitud Subvención 
2019 

CDL BACHELET LA 
Financiar proyecto de Hierbas Medicinales, en 

SALUD ES UN DERECHO 65.054.604-0 la instalación de una estructura metálica e 
l 548706 Otros P.J. 1117 

implementación de talleres educativos para el 500.000 
10.10.18 Termina Directorio 

uso de estas hierbas medicinales 
18/07/2021 

CORPORACIÓN 
Aportar con el financiamiento de los gastos 

70. 715.400-4 operacionales que consiste en : insumos 
2 548706 Salud 

COANIQUEM 
clínico, medicamentos, entre otros, que 500.000 P.J.30442 

24.10.18 Termina Directorio 20/04/2019 
conlleve a la rehabilitación de los niños y 
niñas del Centro 

CONSEJO VECNAL DE 
DESARROLLO LA Financiar la construcción de un cobertizo en 

557984 
Cultura PALMILLA 65.041.658-9 el Centro Cultural Comunitario "Teatro La 1.000.000 3 06.12.18 P.J.1272 Palmi lla" , en compra materiales y mano de 

Termina Directorio obra. 
10/12/2021 

UNION COMUNAL DE 
CENTRO DE MADRES Financiar gastos de insumos de oficina, aseo, 

561808 
Asistencia CONCHALI - NORTE 73.115.000-1 traslado, turismo, talleres, ayuda social en 2.500.000 4 

27.12.18 P.J. 680 mercadería, medicamentos y exámenes, entre 
Termina Directorio otros, para el buen funcionamiento del Centro 

25/10/2020 
CENTRO CULTURAL 

565798 CALEIDOSCOPIO 75.347.200-2 Financiar la compra de insumos de equipo 
5 22.01.2019 

Otros, P.J.821 transmisor , computador e insumos , 2 1.000.000 
Termina Directorio honorarios 

19/05/2021 
Instalar rejilla a los focos Led , del sistema 

6 
de Iluminación de la pista donde se practica 

1.000.000 CLUB BMX CONCHALI el deporte de Bicicross , ubicada en el Parque 

566641 
Deporte, P.J. 1397 65 .044.965 -7 Los Reyes -

Termino Directorio Financiar la asistencia de unos de los pilotos al Seguridad 
28.01.19 27/03/2021 Mundial a Bélgica Bicicross en traslado aéreo 

ida y vuelta, alojamiento, alimentación 1.000.000 
inscripción, seguros, polera federación 

CORPORACION AMIGOS 
Aportar para la mantención y renovación de 

DEL HOSPITAL DEL 
ROBERTO DEL RIO 

fachada , realización de talleres y los 

7 
5677072 

Otros, {COAR) 72.2 l 0.600-8 
materiales que conlleva a realizarlos, con el 

500.000 
31.01.19 P.J. 110727 

propósito de mantener el espacio que es 

Termino Directorio 
utilizado especial para los niños y niñas del 

05/03/2020 
Hospital 

CLUB DEPORTIVO TENIS 
Compra de repuestos sillas de ruedas 

568210 DE MESA 65.112.467-0 
8 

Deporte PJ 1304837-1 
deportivas , ropa deportiva , infiltración ácido 

1.000.000 07.02.2019 Termino Directorio 
hialuronico, cojín anti escaras Solicitud 

05/03/2020 
Deportista Frank Fel iú 

AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL ARTESANOS Y 

Compra de equipamiento sonido y ropa 
EMPRENDEDORES DE 65.050.245-0 

9 571126 Otros, CONCHA U 
corporativa , con el propósito de ser 

1.300.000 
04.03.19 P.J. 1449 

identificada a nivel comunal y fuera de ella , a 

Termina Directorio 
las actividades que sean invitadas 

29/06/2020 
CLUB NUEVOS TALENTOS 

Realizar campeonato de gimnasia aeróbica y 
571012 DE CHILE 

10 Deporte P.J 1303 65 .001.106-6 
danza en Conchalí, en la compra de premios 

1.000.000 01.03 .2019 Termi na Directorio 
deportivos, medallas, copa , publicidad , 

08/07/2020 
animador, ayudante juez, etc. 

Reparar recinto de veraneo que tiene la Unión 
Comunal de Centro Madres, ubicada en la 
comuna de Cartagena, que consiste en la 

UNION COMUNAL reparación de la infraestructura y en la 

5717750 CENTRO MADRES mantención entre otros. 
11 

5.03.19 
Otros P.J 371 71.853.400-3 Aporte al financiamiento de gastos 6.000.000 

Termina Directorio operacionales de la Unión Comunal de Centro 
05/05/2021 de Madres que consiste en la compra de 

artículos de oficina, aseo, locomoción 
colectiva, ,materiales para talleres, pago 
monitorias, entre otros 
Profesionalizar la escuela integral de artes 

AGRUPACIÓN TWISTER 
camavaleras Twister, implementando talleres 
permanentes impartidos por profesionales con 

573020 RAYO AZUL 75.987.500- liderazgo y trayectoria que consiste en la 
12 

13.03.19 
Cultura P.J 891 1 compra de materiales de circo como: 1.500.000 

Termina directorio malabares, acrobacias , telas, repuestos para 
19/ 12/2021 instrumentos de percusión, vestuarios, cintas , 

colaciones , s onido , ves tuario , o r50.ni.zució n 

logística , transporte , entre otros 

65 .O 14.049-
4 

CONSEJO VECINAL DE Agrupación incorporo a sus actividades de 
DESARROLLO VILLA LA taller de batucadas desde el año 20 J 8 y para 

13 
573385 Cultura ARAUCANIA dar continuidad a este proyecto es que se 
15.03.19 P.J. 1286 requiere la compra de vestuario corporativo, 500.000 

Termina Directorio instrumentos de batucada, pago de honorarios 
- , -- - ·- - - -
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Contribuir a través de acciones médicas y 
psicoeducativas, a la concreción de los 

ONG REDOSS 
derechos sexuales de hombres y mujeres y con 

573645 P.J 763 65.018.240-5 el propósito de responder a la alarmante cifra 
14 

18.03.19 
Salud Termina Directorio 

de propagación del VIH en Chile , es 3.000.000 
necesario fortalecer dotación de personal en el 

22/04/2020 Centro de Salud, con la el pago de honorarios 
de un médico, técnico en enfermería, e 
insumos médicos para diagnosticar el VIH 

UNION COMUNAL DE 
Financiar actividades propias de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos de Conchali, 

574494 JUNTA DE VECíNOS 71 . 796.500-0 como capacitación, impresos y publicaciones, 
15 

21.03.19 
Otros P.J 200 artículos de oficina, insumos computacionales, 3.500.000 

Termina Directorio 
21/10/2020 

equipamiento organizacional, movilización y 
viáticos 

AGRUPACION 
Compra de materiales de construcción y el 

ARTESANOS DEL VIENTO 
pago de honorario para la fabricación de 20 

575356 65.117.882-7 Stand, para la exposición y la venta de los 
16 27.03.19 

Otros P.J 1662 productos artesanales 1.500.000 
Termina Directorio 

28/05/2021 

AGRUPACION PRESENTE Financiar pasajes para asistir a carnaval en 

575483 Y FUTURO 65. 787.860-K Arica en representación de la comuna (n iños 
17 

28.03.2019 
Cultura P.J. 1230 y jóvenes que participan de la agrupación) 1.500.000 

Termina Directorio 
11 /04/2020 

CD25:D27 CLUB 
DEPORTrVO POBLACIÓN 65.092.530-3 

18 
575935 

Deporte JUANITA AGUIRRE Financiar el taller de futbol de niños y niñas y 
500.000 

01.04.2019 P.J. 633 seguir con el funcionamiento 
Termina Directorio 

29/07/2020 
CVD LA PALMILLA Financiar la participación internacional en 575896 P.J. 1272 65.04 1.658-9 

19 02.04. 19 
Deporte Termino Directorio 

Brasil, inscripción, estadía, alimentación y 544.000 
10/12/2021 

traslado. 

UNION COMUNAL DE 

20 
576472 

Otros ADULTO MAYOR 
75.344.900-0 

Financiar el funcionamiento de la Unión 
2.000.000 

04.04. l 9 P.J. 822 Comunal en talleres, artículos escritorio, 
02/10/20 avuda social. 

577946 ANACROJ 
Financiar apoyo a las familias de la 21 Social P.J 10185 65.024.530-k 500.000 15.04.19 Termino 03/03/2020 
corporación con útiles escolares 

22 
578556 

Deporte CLUB VALLE ECUESTRE 65.054.956-2 
Financiar al campeonato XJII Olimpiadas 

500.000 17.04.19 Especiales Fides 2019, en Bogotá Colombia 

576153 CENTRO PADRES Alojamiento y alimentación a alumnos del 
23 

18.03.19 
Educación FEDERICO GARClA 73.115.000-1 Liceo que participaran en el torneo 850.000 

LORCA internacional First Robots Competition . 
AGRUPACION CULTURAL 

24 
580552 

Otros COMUN ICACIÓN 
65.826.680-2 

Apoyar a la comunidad a través del serv icio 
1.000.000 03 .05.19 DEPORTE CODECU comunitario otorgado por la radio local, Radio 

RADIO FUSION FM Fusión FM 
65.149375-7 

Financiar la participación deportiva EFC al 

ORGANIZACIÓN P.J.1615 
campeonato ANF A,3ra división en 

25 13.03 .1 9 Deporte DEPORTIVA E.F.C. Termina 
subvencionar ingreso participación traslado 1.500.000 

Directorio 
del plantel y cuerpo técnico, alimentación y 

13/06/2020 
salud, implementación deportiva 

72.062.500-5 
Apoyar en la compra de artículos varios de 

26 l 1.02.19 Deporte ASOCIACION DE P.J .1615 rayuela para ser usados para los campeonatos 
2.500.000 RA VUELA CONCHALI Termina durante el año en : trofeos, tejos, aros , entre 

Directorio otros 
13/06/2020 

Presupuesto Municipal 
39.694.000 $40.000.000 
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ACUERDO Nº 81 /2019 

Se aprueba por 6 votos a favor y una abstención (Concejala Carlos Sottolichio), la subvención para el Cuerpo de 
Bomberos de Conchalí por un monto de $40.000.000.-

Nº Fecha Área Nombre Institución Rut Objetivo de la Solicitud Monto 

Subv. ! 
1 554306 Otros SUPERINTENDENCIA 82.190.000- Aportar en el financiamiento $40.000.000. 

15.11.1 DE BOMBEROS DE k de los gastos operacionales de -
CONCHALÍ-

8 
HUECHURABA P.J 

la Institución que consiste en: 

37935 Termina Directorio combustible, adquisición, 

12/12/2019 materiales de construcción 

para reparación de los carros y 

vehículos (menor- mayor), 

adquisiciones de equipos 

computacionales y sus 

accesorios 




